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GOBIERNa DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJE CU T·J V O 

5-999 

·QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. XL Legislatura Local, ha tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 4. 

Considerando Primero :-Que con fecha 4 de fe-: 
brero de 1941, el C. Presidente de la R1epúbliica expi
dió el Decreto que declara Zona Protectora Forestal 
Vedada los terrenos <lel Estado de_ Hidalgo, el cual se1 
publicó en el Diario Oficial Núm. 28, correspondiente 
al 2 de abril de ese mismo afio, dividiendo eista Enti
dad en cuatro Zonas, fas que se designa,ron con los 
nombres de : N orle A, Norte B, ·Centro y Sur Occi
_dental y Zona Sur, estableciendo en las Zonas Centro 
'y Sur Occidental y -Sur, una veda total por tiempo in
definido, no permitiéndose en ambas Zonas. ningún 
aprovechamientlO. La Zona Norte A, queda sujeta 
a aprovechamientos re:stringidos medianr~e los requi
sitos de Ley y el estudio oficial correspondiente. La 
Zona Norte B, queda sujeta a veda parcial y por con
siguiente dentro de ella, IS,ólo se permitirán aprovecha
mientos de productos forestales destinados a sa:tlisfa
cer las necesidades industriales del Estad.o, igualmen
te cumpliendo los requisitos! de la Ley Forestal y pre
vio estudio oficial conespondiente. 

Considerando Segundo :-Que el Gobierno del Es,.. 
fado ha intervenido por conducto de su Depart~men
to de Agricultura auxiliando a la Agencia General de 
la Secretaría de. Agricultura y Ganadería, establecida 
en este E1stado, con el fín de hacer efectivo el cumpli
miento del Decreto antes mencionado, sin haber apli
cado en todas sus partes· el Decrefü Núm. 43, expedi
do· por el Ejecutivo de este, Estado, de. fecha 12 de_ junio 
de 1940, y publicado en el P~riódico Oficial del Estado 
Núm. 26, de fecha 24 de junio del citado año, por con
sideiiar que su aplicación en algunos asl?ectos es de la 
exClusividad de las Autoridades Federales y de confor-

- _¡,. 

mirlad i'1on-l::i. Lev Forestal de 10 de Enero de 1948 Y 
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las modificaciones contenidas en el Decre o Presiden
cial Núm. 7, de 10 de enero de 1949 y Reg amento Ge
Iteral de la Ley Forestal de fecha 12 de j 1io de 1950, 
publicado en el Diario Oficial Núm~ 13, de 15 de sep
tiembre de ese mismo año. 

Considerando Tercero :-Que la finali ad del De
creto Forestal de Védas a que se hru hecho enc1on an
teriormente, es tendiente a evitar las expl taciones fo
restales, con el fin de conservar los monte de las dis
tintas Zonas del Estado de Hidalgo, evita do que las 
masas arboladas sean mermadas., ya que l vegetación 
forestal tiene un papel importante como r gulador del 
clima, así como del régimen hidráulico de los manan
tiales y corrientes cuyas. aguas son apro echadas, en 
usos públicos y domésticos, así como agríe ]as e indus
triales, por lo que el ·Gobierno del E.stado o solo debe 
preocuparse p6r la cons1ervación de estos ontes, sino 
también y en forma muy especial por la f. resfación y 
reforestación, principalmente en las Zona en las que 
se han considerado como sujetas a veda to 1 por tiem
po indefinido. 
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146 PERIODICO OFICIAL 

Considerando Cuarto :~Que el uso del carbón vege
tal en el consumo de ·la población de este Estado es 
una de las causasi que obliga a que se vengan explotan~ 
do los terrenos de monte de esta Entidad, algunas 
veces al amparo de permisos o concesiones otorgadas 
por la Secretaría de Agricul:hira y _Ganadería y otras 
en forma fraudulenta. Igualmente el empleo de los 
productos maderables en la industria minera de esta 
Entl.idad es otra de las causas por las cuales se efec
túan explotaciones forestales en la forma antes indi-
cada, por lo que independientemente de la Legislación 
que sobre este particular marque la Ley Forestal y 
su Reglamento, el Gobierno debe dictar las. medidas 
necesarias, tlanto para ia conrservadón de los montes 
como para la forestación y reforestación de los mismos, 
considerando como de interés público en eista Entidad 
la obligación de conservar las masas arboladas, así co
mo los trabajos que se ejecuten para conseguir una re
forestación lo más: amplia posible. 

Considerando Quinto :-Que el Gobierno del Esta
do debe en alguna forma e1stimular a los propietarios 
de los predios, que posean terrenos de monte, a1sí como 
a aquellos. que lleven a cabo en sus tierras trabajos 
de reforesatdón, con· el fin de que1 la· conservación d~ 
los boisques1 y la reforestaciión de los, terrenos que 
hayan sido explotados anteriormente sea efectiva y 
lo más amplio posible. 

Considerando Sexto :-Que debe declararse de uti
lidad pública la conservación de los bosques, ya que 
además· de influir éstos. en el clima y en la hidr:ología 
de eista Entidad, son un factor decisivo en la conser
vaci6n del suelo y agua, por lo cual deberán estar en
tf.~ra1mente ligados los t\rabajos de reforestación que 
se hagan con las práctica1s que se sigan para la me
jor preservación del suelo y agua. 

Considerando Séptimo :-Que el empleo de carbOn: 
vegetal para el uso en Ja Capital del Estado y pobla
ciones de importancia., deberá prohibirse a medida que: 

. se vaya reemplazando este producto por otros com
bulsrtibleis de origen mineral, para lo cual se dictarán 
y tomarán las medidas que se juzguen convenientes,. 
tales como la prohibición absoluf~ de.. existencia d~ 
hornillas de carb6n vegetal en las cocinas y en crual
qufora otra pieza de las casas habitación, cualquiera 
que ISea su destino. 

c10n forestal que cubre los terrenos· de monte y de 
2quellos que tienen fuertes pendientes¡, ya que la cu
biert'.a vegetal evita la acción erosiva de los. agentes 
:naturales, controlando ei acarrieo de materias que per
J udican las labores agrfoolas · de lais planicies y las 
buenas condiciones de potabilidad de los manantiales 
que nacen dentro de ellos. 

Artículo Segundo :-Igualmente se considera de 
utilidad pública en el Estado, las prácticas que 1se si
gan, tendientes a conservar el suelo y el. agua a efec. 
to de conseguir la cons1ervación de los recursos de los 
suelos y aguas básicos para el desarrollo de la agri
cultura. 

Artículo Tercero :,__En lo dispuest~ en los ar
tículos anteriores y demás de esta Ley, quedan suje-
tos los ejidos, la propfodad agrícola privada y los te
rrenos nacionales que se encuentran dentro de} Esta
do de Hidalgo, con las limitaciones que1 marca el pá
rrafo tercero del Artículo 27 Constitucional. 

Artículo Cuarto:.---Las explotaciones forestales 
que se efectúen en el 'Estado1 de Hidalgo, estarán suje
tas a lo dispueisto en la. Ley Forestal y su Reglamen
to General actualmente en vigor, y aciemás · deberán 
e8tar sujetas a lo dispuesto en el Decreto Presiden
cial de fecha 4 de febrero de 1941 que declara Zona 
Protecüora Forestal ~edada, los terrenos del Estado · 
de Hidalgo. 

Articulo Quinto :-Por ningún concepto se permi
tirá que los productos forestaleg provenientes de ex
plotaciones¡ autoTizadas y que s.e encuentren en .el 
Estado de Hidalgo, salgan de los, límites de dicha En
tidad. 

Artículo Sext~o :-A los infractores de · 10 · dispues
to en el Artículo anterior, se les decomisará el produc
tn en beneficio del Estado; se les aplicará multa de 
$100.00 a $10,000.00 y pena corporal de uno a cinco 
años de prisión . 

8 

Artículo Séptimo :-La vigilanci~ para el cumpli
miento de es.ta Ley, su Reglamento y prinJCipalmen
te lo establecido en el Decreto Presidencial de Vedas:¡ 
est;pTá a cargo de un Cuerpo de Vigilancia Forestal 
dependiente del Ejecutivo del Estado. 

Artículo Octavo :-Se solicitará a la Secretaría 
de Agricultura y Ganaderlía, que oiga y tenga en Considerando Octavo :-Que implica para el Go

bierno del Estado grandes inversiones para conseguir 
una reforestación amplia y rápida. 

Por estas circup.stancias, el Congreso del Es
tado hace suyo este proyecto enviado por el C. Q,uin ... 
tín Rueda Villagrán, Gobernador .electo de· esta Enti
dad y en consecuencia : 

· cuenta la opinión del Gobierno del Elsrtado, antes de 
conceder cualquiera autorización o conJcesión para 
aprov,echamientos forestales, ya que el Gobierno del 
Est~do de Hidalgo, e1s el más interesado en que se 
cumplan las Leyes y disposicioneis. vigentes en ma-

El H. XL Congreso Constitucional del E:stado de: 
Hidalgo, DECRETA: 

LEY DE CONSERVACION y· REFORESTACION 

DE LOS TERRENOS. DE MONTE DEL 

ESTADO DE' HIDALGO. --Artículo Prjmero :-Es de utilidad pública en el 

.teria forestal, con el fin de conservar sus riecursos 
naturales, pues es propósito de esta Ley mantjener 
v aumentar estos recursos dentro de todo el Territo-
~ . 

rio del Estado. 

Artículo Noveno :-Igualmente se gestionará an
te· dicha ·Secretaría que tome en consideración al Go
. biemo del Esta,.:io en los Trabajos que se efectúen en 
materia de reforestación y forestación, a efecto de 
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cabo conjuntamente por los Gobiernos Federal y 
Local. 

Artículo Décimo:-Los trabajos; de reforestación 
que se hagan en el Estado y principalmente en aque
llas zona:s en que estos trabajos, son de urgente ne
cesidad, ~orno alderedor die la ciudad de, Pachuca, no 
serán efectuados solamente -pór el Gobierno Federal 

_y Local, sino deberán intervenir en losl mismos, las Au-
toridades Municipales, los Industriales y Particulares -
que consuman productos forestales principalmente y 
.en general todas aquellas Instituciones; agrupaciones 
y _particular<es que así lo deseen, en los términos de 
esta Ley. 

Artículo Décimo Primero :-Serán motivo de una 
vigilancia forestal especial las Zonag declaradas¡ en 
el D,e.creto Presidencial de Vedas antes mencionado, 
sujetas a veda total, así éomo los predios que se en
cuentren dentro de las cuencas de captación de las 
lagunas y vasos de almacenamiento de las presas, a 
efecto de asegurar su régimen hidrológico. lgual-
rnente se ejercerá una mayor vigilancia en las Zonas -
de alimentiición de los manantiales cuyas aguas sir
van para abastecer a las poblaciones en :suSi _usos pú
blicos, y domésticos, para riego o para la industria. 

Artículo Décimo Segundo :---1A los que infrinjan 
el Decreto Presidencial de Veda de 4 de febrero de 
1941, haciendo explotaciones de madera o carbón o 
contando madera para otros usos., se les aplicarán las 
sancfones ·a que se refiere el Artículo Sexto de esta 
Ley. 

Artículo Décimo T:ercero :-El Ejecutivo determi
nará en qué forma se ayuda a los propietarios que 
se encuentren comprendidos. o formen pa.rte de esta,>:i 
zonas -o cuencas de captación y en relación con la 
Ley de Fomento Agrícola e Industrial del Estado, ac
tualmente en vigor, pero siempre y cuando se com.-
rruebe que por parte de ,estos propietarios se viene 
ejerciendo una vigilancia fore1stal ef~ctiva en dichos 
terrenos o bién que se efectúen obras de reforest~ ... 
ción y en general que se coopera con el Gobierno en 
la conservación de los recursos naturaJ1es en estos 
terrenos. 

Artículo Décimo Cuarto :-Lds CC. Presridentes 
Münicipales. del Estado formularán padrones que con
trolen los JEFES DE FAMILIA de sus respectivos 
l\l(unicipios _y prnmoverán la creación de Comités Mu
nicipal,es de refore1stación, integrados por cinco miem
bros que ser~n dos pequeños agricultores y dos eji
datarios, presididos por dicho Funciop.ario, para los 
efectos de Ley .. 

Artículo Décimo Quinto :--Cada Jefe de Familia 
deberá plantar en beneficio de la reforesita.ción del 
Estado, 5 árboles anuales en la época adecuada de 
plantación, pudiendo hacerlO en su propiedad priva
da, en el ejido en caso de tratarse(;\de ejidatarios, en 
i.miares o sitios privados, en jardines y alameda;s, pú
blicas de acuerdo con el Comité de Reforestación Mu-

Artículo Décimo Sexto:-La -plant ción a que se 
refiere el artículo anterior, debe hac rse con espe
cies propfas de la región, con planta1s. 1 cales o proct' · 
dentes de los viveros propiedad del Go ierno del E~· 
t,ado o Federal, pudiendo ser inclusi e "AGAVEff' 
en ''1a región del VALLE DEL _MEZQU TAL. 

Artículo Décimo Séptimo :-Al te inar la épop. 
de plantación adecuada en cada Munic pio, el Comite 
de Reforestadón Municipal debe ren ir al :Ejecuti
v0- · del Estado un informe del núme o de árboles 
piantados en su Municipio en cumpli iento de eis:b 
Ley y pedir informaciones, orientacio ·es y maileria l 
oportunamente para las plantaciones · nuales a que 
se refiere el artículo 15. 

Artículo Décimo Octavo:-El Eje utivo del Es
tado, tomando en cuenta los informes que . se refiere 
el artículo anterior, otorgará anualm nte, tres pre
mios a los Comités Municipales de Re O]}estación qtie 
rnás se hayan destacado en la labor d reforestación 
a beneficio del· Estado. 

Artículo Transitorio :-Este Decre o empezará ~ 
surtir sus efectos a partir de la fecha de su publica. 
ción en el Periódico Oficial del E1stado. 

Al Ejecutivo del Estado para su 
plimiento. 

y eum-

Dado én el Salón de Sesiones d 1 H. Congreso 
del Estado, en Paiehuca de Soto, a los reinta días del 
mes de marzo de mil novecientos cinc enta y uno.~ 
Diputado Presidente, ING. ANDRES MANNING.
Diputado Secretario, LIC. ERNESTO RUBIO ROJO. 
-Diputado Secretario, GRESCENCIO !BARRA OLI
V ARES.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, 
para su debido cumplimiento. 

lique y circule 

Palacio del Poder Ejecutivo del E tado, en la ciu ... 
dad de Pachuca de Soto, a los tres 'as del mes de 
abril de mil novecientos cincuenta y un .-El Goberna
dor Constitucional del Estado, QUINT- N RUEDA VI
LLAGRAN.-El Secretario General del Gobierno, LIC. 
PROSPERO MACOTELA CRAVIOTO --Rúbricas. 

5-999 

C-¿UINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucional del Estado Lib e y Soberano 

· de Hidalgo, a sus habitantes, sabed : 

Que la H~ XL Legislatura Lo al, ha tenido 
a bien expedir el siguiente _ · 

DECRETO NUMERO 

Considerando Primero :-Que la re · ón del Mezqui
t~.I, así como otra1s, zonas del Estado, on por sus con
ciiciones agrológicas propicias para a .egurar el desa-. 

, - --L~ 
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completamente demostrado, por las plantaciones exis
tentes y por el hecho de que estos frutales s,e cultiva
ron ~on ba1sfante éxito en dicha región o Valle del 
l\fozquital desde la época colonial. 

Considerando Segundo :-Que muchos de estos ,sue
los, son impropios para otros, cultivos por lo reducido 
de su .capa. arable y la preponderancia de material 
calcáreas ; por lo que también s,e ha buscado Ja pro
pagación de los agaves, aunque con resultados econó
micos. y agrícolas que dejan hasta la fecha- mucho 
que desear. 

Considerando Terce:m :-Sienldo esta¡s regiones 
demasfado poblada1s. y con un nivel de vida relativa ... 
ta.ente bajo en comparadón con el resto de esta Enff
dad,_ se te~dría. asegurada la mano de obra en la épo
ca. de la recolección de las plantas en los viñedos y 
olivares. 

Considerado Cuarto :-La inversfón inicial para; 
l1t formación de huertas de vid y oHvo, e1stá en· re
lación directa con la extensión de éstos y número de 
plantas que las fonnen, por lo que la propagación de 
estos dos frutales, aseguraría así mismo la incremen
tnción de su· cultivo por una pane, y la exis,tencia dP 
pequeñas industria:s hogareñas, al igual que la for
mación poste1rior de una industria vitícofa y oliva
rera en mucho mayor escala. 

Considerando Quinto :-Que se han hecho algunos 
trabajos y tanto el Gobierno Federal como el del Es
tado, en diferentes fonna1s! y en distinta;s, épocas han 
iniciado campañas para incrementar la plantación de 
vid· y olivo; por lo que se estima necesario tomar me
didas y dictar disposiciones, más amplias, tendientes 
a asegurar la formación e incrementación de los cul
tivos ya mencionados, dándoles la estabilidad y pro
tección que el caso requie,re, reconociendo que e:sitos 
cultivos son · de interés general y público para el 
E,stado. -

, Considerando Sexto :;......_Igualmente deberán 1ser de 
interés público, las investigaciones y estudios que se 
lleven a cabo en relación con esfus dos cultivos, el 
cet,ntrol de sus plagas y enfer!medadeis y todo lo rela
donado con su industrializad6n. 

Por estas circunstancias, el H. Congreso del Es
tado hace suyo este proyecto enviado por el C. Quin
tín Rueda Villagrán. Gobernador electo de esta Enti
dad y en consecuencia. 

El H. XL Congreiso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, DECRETA: 

LEY QUE' DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA 

EL CULTIVO DEL OLIVO, LA VID 

Y SU INDUSTRIALIZACION. 

Artículo Primero ~~El culffivo del olivo y la vid 

Artículo Segundo :-El Gobierno prestará todo su 
apoyo a los pequeño1s1 agricultores y ejidatarfos que 
promuev~n la foti1maciióll de p~antíios io huetrta\s1 de 
estos dos frutales, para lo cual el mismo Gobierno 
proporcionará la planta que sea neceisaria, a precios 
reducidos y siempre in:feriore1s a los que rijan en el 
comercio. 

htículo Tercero :-Los, agricul~ores y campesi-
rnos en general, que planten una superficie mínima 
de una ·hectárea con estos dos frutales, gozarán de 
fa exención del impuesto predfal en los términos de 
esta misma Ley. 

Artículo Cuarto :-En las superficies mínima1s, an
teriores, los agricultores deberán sembrar por lo me
nos 130 plantas de olivo o 1,600 de vid, parai que pue
dan quedar exentlos del pago de dicho impuesto, siem
pre y cuando estos terrenos no ·eistén comprendidos 
dentro d.e los sistemas o di1stritos de riego. que se ha
yan- formado o se formen por los Gobiernos Federal 
y Local, ya sea en forma independiente o manCOill;U
nada. 

Artículo Quinto :-Los interesados deberán de 
comunicar al Gobierno las 1s\uperficies, que destinan 
a la plantación de árboJe.s de olivo o de vid.,. iudican
do nombre del terreno, medidas: y colindanciaJs', ela
sificadón de tierras, ubicación, número de cuenta pa~ 
ra el pago d.e .sus contiribucfones, y demás datos. de 
identidad. 

En esta comunicaci6n deberán además precisar, 
eJ número de plantas que 1se1 hayan sembrado de cada 
uno de estos frutales. 

Artículo Sexto :-Cuando la forlma de plantación 
df: esfos frutales, no se haga de una sola vez, s.ino 
en forma escalonada y en determinados lapsos, los 
que ccmcue:rden con la época de plantación; los inte
resados deberán manifestar directamente y en la for
ma ya indicada el número de planfus sembradas. Es ... 
t{)s informes deberán 1s.er confirmados, por parte del 
Ejecutivo. 

, Airtículo 1 Séptimo :~Ei [Ej!ecutivo, una vez que
baya recibido las manifestaciones a que 1se hace men
ción en los Artículos anteriore!s1 de los interesados, y 
comprobada su veracidad, deberá e:xpedir · la constan
da respectiva, en la que quedarán_ incluídos fod<>i$ los 
datos ya antes mencionados. 

':Artículo Octavo :r----El inte,resado, con base en di
cha constancia, . formulará s:u solicitud de exención d.e 
impues:to, dirigida al C. Gobernado:r del E·stado, por 
conducto de la Tesorería General del Gobierno, acom
pañando la conistancia a que se refiere el artículo an
terior, e indicando la po:rci6n de terreno que debe que
dar exenta del .impuesto, en caso de no ser la totalidad 
clel predio de su propiedad la cantidad que vaya a 
~cupar en la plantación de vid y olivo. 

en el Estado de Hkfalgo, son de utilidad pública y Artículo N ove:no :-Tanto la expedici6n de las 
en consecuencia, merel~en ·todo ,el apoyo y p:rotecci6n constancias por parte del Ejecutivo, como la exen--
...i,;__ ____ ~ ... ._._ ... 
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cuantas veces el interesado lleve a cabo nue.vais1 plan- Diputado Secretario, LIC. ERNESTO RUBIO ROJO. 
taciones, con el fin de que se vaya concediendo la -Diputado Secretario, CRESCENCIO IBARRA OLI
e~ención proporcional de impuestos, conforme se va- V AR,ES.-Rúbrica. 
yan destinando superficies mayores para este fin. 

Artfoulo Décimo:-El Ejecutivo del Elstado por 
conducto de su Tesorería General, verificará, cuando 
lo estime conveniente, la exactitud de las manifes
taciones y obtendrá los datos necesarios a fin de es,. 
tar en condiciones de re1solver spbre la procedencia 
o improcedencia de la exención. · 

Artículo Décimo Primeiro:-El ~,jecutivo del E,s
tad:o, resolverá en definitiva, sobre fa solicitud de 
exención de impueisto, concediéndola en los casos en 
que .., se reunan los requisitos¡ que señala esta Ley y 
por un 1;\érmino de 15 a 20 años, según se trate de 
pequeños agricultorns o ejidatarios. respectivamente, 
contados a partir de la fecha de la publicación de 
la ve.solución o acuerdo de dicha m~endón del impues
to, én el Periódico Oficial del Els;tado. 

Artículo Décimo Segundo :-En la reiSofoción so ... 
bre exención de impuesto, se especificará el número 
de hectáreas que gozarán de tal beneficio, en aquellos 
casos en que no sea la totalidad del predio la que se 
haya transformado en viñedo u olivero en cada caso. 

Artículo Décimo Tercero:-El Ejecutlivo del E1s
tado, podrá dictar la revocación de una exención que 
baya sido concedida, cuando se compruebe que la 
plantación de estos frutales ha sido abandonada, o 
b:ien que por descuido, mala técnica o haberse lleva
do la plantación,·en forma inadecuada, ésta ha dejado 
de existir. 

Artículo Décimo Cuarto :-El Ejecutivo del Es
tado a través de su I>epart.Jtmento de Agl.1icultura 
prestará a los cultivadores de olivo y vid, los ele
mentos técnicos para la orientación debida del cul
tivo, combate de plagas, injertación y vigilancia de 
los mismos. 

Artículo Décimo Quinto :-El - propio Ejecutivo 
del Estado a] lograrse la producción del olivo y la 
vid, prestará a los cosecheros t\Qdo su opoyo mo,ral y 
técnico para la indus

1
trialización de la misma y lo

grar los mejores mercados para beneficio económico 
de los agricultores que aprovechando esta Ley se de
diquen a estos cultivos. 

'rRANSITORIO: 

Por· tanto mando se imprima, pubHque y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del ¡Poder Ejecutivo del E1s:tado, en la 
ciudad de Pachuca de Soto, Hgo:, a los tres, días del 
mes de abril de mil novecientos cincuen4t y uno.~ 

El Gobernador Constitucional del Estado, QUINTIN 
RUEDA VILLAGRAN.-El Secretario General del 
Gobierno, LIC. PROSPERO MACOTELA CRA VIO-
TO.-Rúbricas. 

5-1000 

Al margen un sello que dice: República Mexicana. 
-Estado de Hidalgo.-Secrecaría General.-Departa
mento de Gobernación. 

Pachuca, Hgo., a 4 de abril de 1951. 

C. J. REFUGIO ORTIZ. 

DIRECTOR VE LOS TALLERES 

GRAFICOS DEL ESTADO. 

PRESENTE. 

Por acuerdo del C. Gobernador Constitucional del 
Estado y para que se sirva ordenar su· publicación en 
el próximo número del Periódico Oficial, a continua
ción le inserto un Acuerdo del H. Congreso Cons titu
cional del Estado que dice: 

"Tenemos el honor de hacer del conocimiento de 
usted, que el ·H. XL Congreso Cons~~tucional del Es
tado, de acuerdo con lo _que dispone el Artículo 32 
de su R,egla:rp.ento Interior, procedió a elegir Peesi;.. 
dente y Vic~-.Presidente, de su Mesa Directiva que 
funcionará durante el próximo mes de abril, habien
do re1sultado electos para de1sempeñar dichos cargoa 
los CC. Diputados Lic. P~6spero Macotela Cravio~o e 
Ing. Ignacio Mora Piña.-SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION.-Pachuca, Hgo., marzo 30 de 
1951.-Dip., Srio. LlC. ERNESTO RUBIO ROJO . .-
Dip. Srio., CRESCENCIO IBARRA OLIV ARES.-Rú
bricas. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-
Este Decreto empezalrá a surtir SUS! .efectos a El Jefe del Departamentt>.-PROF. HUMBERTO PA-

partir de la focha de su publicación en el Periódico RRA.-R úbrica. -
Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum
plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
Clel EsU:tdo, en Pachuca de Soto. a los. treinta días del 
mes de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.
Diputado Presidente, ING. ANDRES MANNING.-

ce. C.C. Diputados, Srio. del H. Congreso Const. del 
Edo., Pte. Acuse de recibo d¡e su Oficio No. 36 
de 30 de marzo último. 

.Talleres Gráficos ·del Estado. 
FATONI 1.-P AOHUCA. HGOe 
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.. -1016 

Al margen un sello que dice: República Mexicana 
-Estado de Hidalgo. -Secretaria General. :_Departa_ 
mento de Gobernación. 

Pachuca, Hgo., a 6 de abril de 1951. 

C. J. Refugio Ortiz. 

Dfrector de los Talleres 

Gráficos del Estado. 

r· res ente. 

Por acuerdo del C. Gobernador y para que se sir
va ordenar su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, a continuación inserto a rns;ted un aviso del 
XL Congreso ·Constitucional del Esfado, que dice: 

" ... Tenemos el honor de hacer del 1conocimJ.ento 
de usted, que por renuncia del C. Guillermo Barragán 
G., ai cargo de Oficial .Ma~or. de este Congreso fué 
designado en substitución el C. Andrés Manning Va
lenzuela, quien tomó pos1esión de su cargo con esta 
fecha. Al comunicar a usted lo anterior, le suplica
rnos con toda atención se sirva ordenar a quien co.
r responda, la publicación del present~ en el Periódico 
Oficfal del Est~-~~, ... SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REETDCCION.--"""'Dip. Srio., LIC. ERNESTO RUBIO 
lWJO.-Dip. Srio., CRESCENCIO !BARRA OLIVA-
1rns.-Rúbricas".. 1-1 

Atentamente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
E;l Jefe del Departamento, PROF. HUMBERTO P A
HRA M.-Rúbrica. 

ce. a los CC. Diputados Srio. ,del H. Congreso del Es
tado. Pte. Acus-e de recibo de su Of. No. 37 de 
3 del actual. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-960 

Al margen un sello que dice: República Mexicana. 
--Poder Ejecutivo Federal. -México, D. F. - Departa
mento Agrario. 

V I S T O el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado «San Sal
vador», ubicado en el Municipio de Metepec_, del 
Estado de H~dalgo y del que es propietario el 
señor Rafael Soto Cobos; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 10 de septiembre de 
1949, el señor Rafael Soto Cobos en su carácter de 
propietario, solicitó la declaratoria de inafec~a 
bilidad del predio mencionado, cuya superficie, 
descontadas las 4-00-00 Hs. que sirven de zona 
de protección a la vía del ferrocarril Central de 
T1.dancingo a Apulco, es de 214-00-00 lis , de las 

cuales 183-00-00 Hs. s-en de temporal, 18-00-00 
Hs. están ocupadas por una presa y 13-00-00 Hs. 
por caminos y el casco, cequivalentes a 91-50-00 
Hs. de riego teórico. El promovente comprobó 
a satisfacción los derechos de propiedad sobre 
dicho inmueble y remitió los planos respectivos; 
la Delegación Agraria correspondiente, opinó en 
sentido favorable y el Departamento Agrario, 
en sus verificaciones posteriores ha llegado a es
tablecer que no existe problema agrario relacio
nado con el predio de que fS~ trata. En el pre
sente caso, han quedado satisfechos los requisitos 
que estatuye el artículo 294 del Código Agrario 
en vigor, y como el predio aludido tiene una 
superficie que no excede de los límites que señala 
el artículo 104 del mismo Ordenamiento, el sus~ 
crito, Presidente de los E!?tados Unidos Mexica
nos con apoyo en- las disposiciones invocadas, y 
ademas en los artículos 33 del citado Cuerpo de 
Leyes y 27 de la Constitución Política del País, 
tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO. 

Primero. -Se declara inafectable, para los 
ef eGtos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, , 
la superficie de 214-00-00 Hs., Doscientas Ca· 
torce Heci:;áreas, de las cuales 183- 00~00 Hs., 
Ci~nto Ochenta y Tres Hectáreas, son de tempo· 
ral, 18-00-00 Hs., Dieciocho Hectáreas están 
ocupadas por una presa y 13-00-00 Hs., Trece 
Hectareas por caminos y el casco, equivalentes 
a 91-50-:00 Hs., Noventa y Una Hectáreas, Oin 
cuenta Areas, de riego teórico, que integran el 
predio rústico denominado «San Salvador»~ ubi
cado en el Municipio de Metepec, del. Estado de 
Hidalgo propiedad del señor Rafael Soto Cobos; 
quedando expresamente entendido que, si el be
neficiario posee además, o adquiere en propie
dad otras superficies que sumadas a la que aquí 
se considera, excedan del límite que la Ley señala 
como inafectable, los excedentes que resulten 
podrán ser destinados a satisfacer necesidades 
agrarias. 

Segundo. -Expídase el Certificado respecti
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra· 
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial 
del Gobierno del gstado de Hidalgo." 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los once días del mes 
de octubre de mil novecientos cincuenta. 

'Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN.
Rúbrica --Jefe del Departamento Agrario, MA
RIO SousA. - Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. - Sufragio Efec
tivo. No Reelección. -México, D. F., a 8 de enero 
de 1951. -El Secretario General, ING. CASTULO 
VILLASEÑOR.-Rúbrica. 
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5-644 

Al margen un selle que dice: Estados U ni
dos Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal. -
México.-Departamento Agrario. 

VISTO el expediente de inafectabilidad 
agrícola del conjunto de predios del poblado 
VIXTHA, ubicado en el Municrpio de San Sal
vador, del Estado de Hidalgo; y 
LL~J __ :lJ._! l 1. . 

OONSIDERANDO : 

· · Por escrito de fecha 26 d~ octubre dé 1949, 
los CC. Jacinto Alameda Sierra, Donato Artea
g.a y Nicolás Pérez, Presidente, ;;Secretario y 
'Jesorero respectiv_amente de la Asó~iación de 
Pequeños Propietarios Agricultores del pobla
do VIXTHA, por sí y en representación legal 
de sus coagremiados solicitaron la inaf ectabili
d.ad agrícola de los predios que1 integran el con.,. 
junto arriba mencionado, cuyas superficies su
man 71.64-36 Hs. de las cuales 0.12-60 Hs. son 
de riego y 71.51-76 Hs., de temporal; cada uno 
de los propietarios y pos.eedores de los predios, 
eme forman el conjunto comprobaron ante el 
Üepartamento Agrario, sus derechos de propie
dad y posesión; existe en el expediente plano 
de conjunto de las propiedades que se citan, le
vantado por el personal del mismo Departamen 
to Agrario; la Delegación Agraria correspon-
diente opinó en ·sentjdo favorable y el H. Cuer
po Consultivo Agrario ~stableció que no ~xiste 
problema agrario relac10nado con el conJunto 
predial de que se trata1 y com? cons~cuenc1a ~~
timó procedente la declaraítorrn de maf ectab1h
dad respectiva y la expedición de certificados 
!Jara cada uno de los predios que forman el 
conjunto. En el presente caso, han quedado sa 
tisfechos los requisitos que estatuye el Artículo 
294 del Código Agrario vigente y como los pre
dios que pertenecen a cada propietario o po-
seedor no exceden en superficie del límite que 
señala el Artículo 104 del mismo Ordenamien
to, el suscrito, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, con apoyo en las disposiciones. -in
vocadas y además en los artículos 33 del Códi
go Agrario en vigor y 27 de la Constitución Po
lítica del País, tiene ·a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Prlmero.-.Se declara inaf ectable para ·los 
efectos de dotadón y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población . agríco
la, la superficie de 71. 64~36 Hs., SETENTA Y 
UNA HECTAREAS, SESENTA Y CUATRO 
AREAS~ TREINTA Y SEIS CENTIAREAS de 
las cuales 0.12-60 Hs.., DOCE AREAS, SESEN
TA CENTIAREAS son de riego y 71.51-76 Hs., 
SETENTA Y UNA HECTAREAS, CINCUEN-

TA Y UNA AREAS, SETENTA Y EIS CEN
TIAREAS de temporal, formada c n la acu-
mul.ación de 120 predios ubicados en el Munici
_pio de San Salvador, del Estado, de idalgo que 
~onstituyen el conju11to del poblado VIXTHA, 
pertenecientes a 69 propietarios y oseedores 
fegún se especifica a continuación; quedando 
expresamente entendido que, si los beneficia-
dos poseen además o adquieren po teriormen
te otr.as propiedades cuyas superfici s sumadaa. 
a las que aquí se les considera indi idualmen
te, pasen del l1ímite que la Ley señal como ina- · 
fectable, los excedentes que resulten odrán ser 
destinados a satisfacer. las necésid des .agra-
ria.s que pro~edan. 

1.-Dos predios denominados L VIVIEN 
DA, y JAGUEY VIEJO, con superfi ie total de 
1.28~78 Hs., UNA HECTAREA, VEI TIOCHO 
AREAS, SETENTA Y óCHO CE TIAREAS 
de temporal, equivalentes a 0.64-39 Hs .. SE-
SE~TA Y CUATRO AREAS, TR INTA Y 
~!JEVE CE_N';I1IAREAS. de riego teó ico, pose-

-s10n y propiedad de Lms Alameda. 

2.--Tres predios denominados EL BA-
.nRIENr¡10, HORNO VIEJO y LA P LMA, con 
superficie total de 6.12-88 Hs., SEI HECTA
REAS, DOCE AREAS, OCHENTA Y OCHO 
CENTIAREAS~ de temporal, equival ntes a 3. 
06-44 Hs., TRES HECTAREAS, SES AR..EAS 
CUARENTA. Y CUATRO CENTI REAS de 
riego teórico, posesión y propiedad e Jacinto 
Alameda Sierra. 

3.-Dos. predios denominados T 
PORRA y LA CRUZ, con superfici total de · 
0.03-98 Hs.., TRES HECTAREA , T'RES . 
i-\REAS, NOVENTA Y OCHO CEN IAREAS 
de temporal, equivalentes a 1-51-99 s., UNA 
HECTAREA, CINCUENTA Y UN AREAS, 
NOVENTA ºY NUEVE CENTIARE S de rie
go teórico, posesión de Don.ato Arte ga. 

4.-Predio deno_minado EL D RAZNO, 
c.?n superficie de 0.11-24 Hs., ONC AREAS, 
\·EINTICUATRO CENTIAREAS de temporal, 
equivalentes a 0.05-62 Hs., CINCO A EA~S, SE 
SENTA Y DOS CENTIAREAS de riego teóri.:. 
co, posesión de Fernando Barrera. 

5.-Predio denominado EL BON 
superficie de 0.18-88 Hs., DIECIOCH 
OCHENTA Y OCHO CENTIAREA 
poral, equivalentes a 0.09-44 Hs., 
AREAS, CUARENTA Y CUATRO 
REAS de riego teórico, posesión d 
Barrera. 

HO, con 
A REAS 
de tem.:. 
NUEiVE 

ENTIA--
Ventura 

6.-Dos predios - denominados TIERRA 
l~UEV A y JAGUEY, con superficie t tal rle O. 
'19-22 Hs, 1 CUARENTA Y NUEVE AREAS, 
VEINTIDOS CENTIAREAS de temp ral, equi 
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,~alentes a 0.26-61 Hs., VEINTICUATI{~O equivalentes a 0.33-87 Hs., TREINTA Y TRES 
AREAS, SESENTA Y UNA CENTIAREAS de AREAS, OCHENTA Y SIETE CENTIAREAS 
iiego teórico, posesión de· Estéfana1 Carpio. de riego teórico, posesión de Pablo Díaz. 

7.-· Dos predios denominados. EL DURAZ · 15.-· Dos predios denominados TEPOZAN 
NO y LA VIVIENDA, con superficie total de y NAZARIO, con superficie total de 0.49-44 
0.46-82 Hs., CUARENTA Y SEIS AREAS, · Hs., CUARENTA Y N¡UEVE AREAS, GUA~~ 
OCHENTA Y DOS CENTIAREAS de tempo- RENTA Y CUATRO CENTIAREAS de tem·
ral, equivalentes a 0.23-41 Hs., VEINTITRES poral, equivalentes a 0.24-72 Hs., VEINTICUA 
A.REAS, CUARENTA Y UNA CENTIAREAS TRO AREAS, SETENTA Y DOS CENTIA- · 
de riego teórico, propiedad y posesión de Six- REAS de riego teórico, posesión de Tomás Dí.az. · 
to Carpio. · · 

- 8.-Tres predios denominados DURAZNO 
VIVIENDA y JAXIDO, con superficie total de 
1.00-28 Hs., UNA HECTAREA, VEINTIOCHO 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes .a O. 
50-14 Hs., CINCUENTA AREAS, CATORCE 
CENTIAREAS de riego teórico, posesión de 
Juan Cruz. 

9.-Predio denominado BONDHO, con su
perficie de 0.42-70 Hs., CUARENTA Y DOS 
AREAS, SETENTA CENTiA_J1EAS de tempo-
1al, equiv1alentes a 0.21"'"35 Hs., VEINTIUNA 
A.REAS, TREINTA Y CINCO CENTIAREAS 
ó e riego teórico, pr:opiedad de Esteban- Cruz 
López. 

10.-Cuatro predios denominados HUIZA 
CHIO, VICTOR, CHONGO y ZARIO, con su
r:erficie total de 0.96-18 Hs., NOVENTA Y SEIS 
.AREAS, DIECIOCHO· CENTIAREAS de tem
poral, equivalentes a 0.48-09 Hs., CUARENTA 
y· OCHO AREAS, NUEVE CENTIAREAS de 
r-í ego teórico, posesión de Crescencio Díaz. 

11.-Dos predios denominados EL PEPE 
:r MAXIMO, con superficie total de 0.99-56 Hs. 
NOVENTA Y NUEVE AREAS, CINCUENTA 
Y SEIS CENTIAREAS de temporal, equivalen
tes a 0.49-78 Hs., CUARENTA Y NUEVE 
.A.REAS, SETENTA Y OCHO CENTIAREAS 
de riego teórico, posesión de Faustino Díaz. 

12.-Predio denominado LA VIVIENDA, con 
euperficie de 0.16-00 Hs., DIECISEIS AREAS 
lJe temporal, equivalentes a 0.08-00 Hs., OCHO 
AREAS de riego teórico, posesión de Francis-
ca Díaz. · 

13.-Dos predios denominados EL DURAZ 
NO y LA PANTALEONA, con superficie total 
de 0.79-86 Hs., SETENTA Y NUEVE AREAS 
OCHENTA Y SEIS CENTIAREAS de tempo-. 
rnl ,equivalentes a 0.39-93 Hs., TREINTA Y 
NUEVE AREAS, NOVENTA Y TRES CEN
'TIAREAS de riego teórico, posesión de Modes
ta Díaz. 

14.-Dos predios denominados VIVIEN-
DA y MAXIMO, con superficie total de 0.67-

- 74 Hs., SESENTA Y SIETE AREAS, SETEN
rrA Y CUATRO CENTIAREAS de temporal, 

16.-Cuatro predios denominados VIX-
THA, MEZQUITA~, .VICTOR y DURAZNO, 
con superficie total de 0.59-52 Hs., CINCUEN
TA Y NUEVE AREAS, CINCUENTA Y DOS 
CENTIAREAS de temporal, equiva1lentes a O. 
29-76 Hs., VEINTINUEVE AREAS, SETEN-
TA Y SEIS CENTIAREAS de riego teórico, po
sesión y propiedad de Miguel García. 

17.-Predio denominado BART!()LO, con 
superficie de 0.44-88¡ Hs., CUARENTA Y CUA
TRO AREAS, OCHENTA Y OCHO C~NTIA
F~EAS de temporal, equivalentes a. 0.22-44 Hs. 
VEINTIDOS AREAS, CUARENTA Y CUA-
TRO C~NTIAREAS de riego teórico, posesión 
de Modesta Garcfa. 

18.-Predio denominado BONANZA, con 
superficie de 0.32-40 Hs., TREINTA Y DOS 
AREAS, CUARENTA CENTIAREAS de tem
poral, equivalentes a 0.16-20 Hs., DIECISEIS 
AREAS, VEINTE CENTIAREAS de riego teó
rico, posesión de Petrai García. 

19.-Predio denominado HUIZACHI, con 
superficie de 0.22-88 Hs., VEINTIDOS AREAS 
OCHENTA Y OCHO CENTIAREAS de tem-
poral, equivalentes a 0.11-44 Hs., ONCE AREAS 
CUARENTA Y CUATRO CENTIAREAS de rie 
go teórico_, posesión de Lorenzo Guzmán . 

20.-Dos _predios denominados EL DU
HAZNO y LA VIVIENDA, con superficie total 
de 1.08-78 Hs., UNA HECTAREA, OCHO 
AREAS, SETENr¡¡A Y OCHO CENTIAREAS, 
de tempor.al, equivalentes a. 0.54-39 Hs., CIN
CUENTA Y CUATRO AREAS, TREINTA Y 
NUEVE . CENTIAREAS de riego teórico, pose
sión de Celestina -Y Pedro Hernández. 

21.-Dos predios denominados CASA VIE 
.JA y EL VIXTHA, con superficie total de O. 
28-00 Hs., VEINTIOCHO AREAS de tempo
ral, equivalentes a 0.14-00 Hs!c, CATORCE 
AREAS 'de riego teórico, posesión de Cirila Her 
nández. · 

22.-. Dos predios denominados SAN JO-· 
SE y VIVIENDA, con superficie total de 3. 7 4-
70 Hs,, TRES HECTAREAS, SETENTA- Y 
CUATRO AREAS, SETENTA CENTIAREAS 
de temporal ,equivalentes a 1.87-35 Hs., UNA 
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HECTAREA, OCHENTA Y SIETE AREAS, ARE.AS de temporal, equivalentes a .16-50 Hs. 
TREINTA Y CINCO CENTIAREAS de riego DIECISEIS AREAS, CINCUENTA CENTIA-
teórico, posesión de Félix Hernánde,z. REAS de riego teórico, posesión de Margarita 

López. 
23.-. Predio denominado CAXNAJAY con 

superficie de 0.12-24 Hs., DOCE AREA,S, VEIN 
'l'ICUA TRO CENTIAREAS de temporal, equi 
valentes a 0.06-12 Hs., SEIS AREAS, DOCE 
CENTIAREAS de riego teórico, posesión de Isa
bel Hernández. 

24.-Predio denominado LA VIVIENDA, 
con superficie de 1.96-68 Hs., UNA RECTA-
REA, NOVENTA Y SEIS ARKAS. SESENTA 
Y OCHO CENTIAREAS de tempÓral, equiva
lentes. a 0.98-34 Hs., NOVENTA Y OCHO 
AREAS~ TREINTA Y CUATRO CENTIA 
HEAS de riego teórico, posesión de Juan Her
nández. 

. - 25.-Predio denominado CERRITO. con 
Ftroerficie de 1.09-74 Hs .. UNA HE(;TARE.A, 
I'-TTJEVE AREAS, SETENTA Y CUATRO CEN
TIARKAS de t.empor:a1J, equivalentes a 0,54-87 
H~t. CINCUENTA Y CUATRO AREAS, 
CCHENT A Y SIETE. CENTIAREAS de riego 
teórico? posesión de Anastacio López. 

26.-Predio denominado ORGANO, con 
superficie de L81-44 Hs., UNA HECTAREA, 
OCHENTA Y UNA AREAS, CUARENTA Y 
CUATRO CENTIAREAS dP, temporal. equiva.
lcntes a 0.90-72 Hs., NOVENTA AREAS, SE
'TENTA Y DOS CENTIAREAS de riego teóri
co, posesión de Cosme López. 

27.-Predio denominado 1:.iA ERA, .con 
super!icie de 0.82-62 Hs., OCHENTA Y DOS 
AREAS. SESENTA Y DOS CENTIAHEAS de 
temporal, equiva1entes a 0.41-31 Hs., CU AREN 
TA Y UNA AREAS, TREINTA Y UNA CEN
rrIAREAS de riego te-órico, posesión de Gui-
llermo López. ~ 

28.-Dos predios denominados LA VIVIEN 
DA y VIXTHA, con superficie total de 1.36-28 
Hs., UNA HECTAREA, T1REINTA Y SEIS 
AREAS, VEINTIOCHO CENTIAREAS de tem
poral, equivalentes a 0.68-14 Hs., SESENTA Y 
OCHO AREAS, CATORCE CENTIAREAS de 
riego teórico, posesión de Hilarlo López. 

31.-Predio denominado VIXT A, con su
perfici~ de 0.33-04 Hs., TREINT Y TRES 
AREAS, CUATRO CENTIAREASl d temporal, 
equivalentes a 0.16-52 Hs., DIECISE S AREAS, 
CINCUENTA Y DOS CENTIAREA de riego 
teórico, ·posesión de Margarita -y . R dolfo Ló
pez. 

32.-Dos predios denominado HUIZA
CHI y VICTOR, con superficie total de 2º00-36 
Hso, DOS HECTAREAS, TREINT y SEIS 
CENTIAREAS de temporal, equiva: entes a l. 
00-18 Hs., UNA HECTAREA, D ECIOCHO 
CENTIAREAS. de riego teórico, pose ión de .V e
rustiano López . 

33.-Predio denominado CAXN 
superficie de 0º04-76 Hs. 7 CUATR 
SETENTA Y SEIS CENTIAREAS d 
cqmvaítntes a 0.02-38 Hs., DO 
TREINTA Y OCHO CENTIAREAS 
rico, posesión de Isabel Martínez. 

JAY, con 
ARE.AS, 

temporal, 
AREAS, 

e riego teó 

34.-Predio denominado LA IVIENDA, 
con superficie de 0.51-14 Hs., CIN DENTA Y 
UNA AREAS, CATORCE CENTI REA.S de 
temporal, equivalentes a 0.25-57 H ., VEINTI
CINCO AREAS, CINCUENTA Y S ETE' CEN
TIAREAS de riego teórico, posesió de M.aca
ría Marlínez. 

35.-Predio denominado EL A BOL, con 
superficie de 0.20-56 Hs., VEINT AREAS, 
CINCUENTA Y SEIS CENTIARE S de tem
poral, equiva!entes a 0.10-28 Hs.,- DI Z AREAS 
VEINTIOCHO CENTIAREAS de iego teóri-
co, posesión de Tomasa Martínez. 

36.-Predio denominado EL H RNO, coh 
superficie de· 0.34-10 Hs., TREINT Y OUA-
TRO AREAS, DIEZ CENTIAREA de tempo
ral, ~quivalentes a 0.17-05 Hs., D ECISIETE 
.A.REAS, CINCO CENTIAREAS de riego teóri
co, posesión de Cipriano Martínez . 

37.-Tres predios denominad s LA PO
HRA, LA VIVIENDA y REYES, co superficie 

29.-Dos predios denominados VIXTHA total de 2.91-22 Hs., DOS RECTA EAS, NO-
y LA VIVIENDA, con superficie total de 1.34-50 VENTA Y UNA AREAS, VEINTI OS CEN-
Hs., UNA BECTAREA, TREINTAY CUATRO TIAREAS d_e temporal, equivalent s a 1.45-61 
AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de tem- Hs., UNA HECTAREA, CUAREN A Y CIN-
poral, equivalentes a 0.67-25 Hs., SESENTA 

1 

CO AREAS, SESENTA Y UNA CE TIAREAS 
Y SIETE AREAS, VEINTICINCO CENTIA- de riego teórico, posesión de Ambro io Pérez. 
REAS. de riego teórico, posesión de Lorenzo 
López. 38.-Predio denominado BA T , con super 

ficie de 1.81-50 Hs., UNA HECT AR E A, 
30.-Predio denominado PONZA, con su- OCHENTA Y UNA AREAS, C NCUENTA 

perficie de 0.33-00 Hs., TREINTA Y TRES CENTIAREAS de temporal, equiv lentes a O. 
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B0-75 Hs., NOVENTA AREAS, SETENTA Y OCHE1':JTA Y CINCO AREAS, DOCE CENTIA 
CINCO CENTIAREAS de riego teórico, pose- REAS de temporal, equivalentes a 0.92-56 Hs., 
sión de Andrea Pérez. ' NOVENTA Y DOS AREAS; CINCUEN1'A Y 

39.-Dos predios denominados PEREZ y 
LA RARA, con superficie total de 1.61-18 Hs., 
UNA HECTAREA, SESENTA Y UNA AREAS 
DIECIOCHO CENTIAREAS de temporal, equi
valentes a 0.80-59 Hs., OCHENTA AREASr 
CINCUENTA Y NUEVE CENTIAREAS de rie 
go teórico, posesión de Julia Pérez. 

40.-Dos predios denominados BATO y 
LA PALMA, con superficie total de. 1.85-26 Hs. 
UNA HECTAREA, OCHENTA Y CINCO 
AREAS, VEINTISEIS CENTIAREAS de tem
poral, equivalentes a 0.92-63 Hs., NOVENTA 
Y DOS AREAS, SESENTA Y TRES CENTIA-· 
EEAS de riego teórico, posesión de Lázaro Pé
i-ez. 

SEIS CENTIAREAS de riego teórico, posesión 
c!e Feliciana Sierra. 

47.-Predio denominado HUIZACHI, con 
superficie de 0.41-66 Hs., CUARE1"'1"TA Y UNA 
AREAt;, SESENTA Y SEIS CENTIAREAS de 
temporal, equivalentes a 0.20-83 Hs., VEINTE 
AREAS, OCHENTA Y TRES CENTIAREAS de 
ri.ego teórico, posesión de. J ot::é Sierra. 

48.-Predio denominado CONEJO, con 
r-uperficie de 0.42-00 Hs.', CUARENTA Y DOS 
.fa_:,JtEAS de ten1poral, equivalentes a 0.21-00 
Hs., VEINTIUNA AREAS de riego teórico, po
srn~·ón de Justo Sierra. 

49.-Predio denominado VIXTHA, con su
pedicie de 0.19-24 Hs", DIECINUEVE AREAS, 

41.-Predio denominado LA RARA, con \7EIN'lICUATRO CENTIAREAS de temporal, 
superficie de 0.31-68 Hs., TREINTA Y UNA . equiv.alentes a 0.09·-62 Hs., NUEVE, ~REA~, 
A.REAS, SESENTA Y OCHO CENTIAREAS SESENTA Y DOS. CENTIAREAS de nego teo
de temporal, -equivalentes a 0.15-84 Hs., QUIN- ..JCC~ pos.rn2.ón de Reberto Sierra. 
CE1 AREAS, OCHENTA Y CUATRO CE1-JTIA
HEAS de riego teórico, posesión de María Car
men Pérez. 

42.-Predio denominado LA PORRA, con 
~'uperficie de 0.28-90 Hs., VEINTIOCHO 
AREAS, NOVENTA CENTIAREAS de tf~mun
ral, equivalentes .a 0)4-45 Hs., CATORCE 
AREAS, CUARENTA Y CINCO CENTIA-
REAS de riego teórico, propiedad de Nicolás 
Pérez. 

43.-Tres predios denominados EL DU
HAZNO, EL HONGO y HUIZACHI, con super
ficie total de 1.12-76 Hs., UNA HEC1-'AREA, 
DOCE AREAS, SETENTA Y SEIS CEN-TIA-
HEAS, de temporal, equivalentes a 0.56-38 Hs., 
CINCUENTA Y SEIS AREAS, TREINTA Y 
OCHO CENTIAREAS de riego teórico, pose~· 
sión de Martha Salazar. 

50.-Dos predios denominados SAN P A
BLO y DBl\lbAl\JDO, con superficie total de 9-
( 4·-·t( Hs. VEINTICUATRO AREAS, OCHEN
TA Y SEIS CENTIAREAS de temporal, equiva-, 
lentes a 0.12-43 Hs., DOCE -AREAS, CUAREN
TA Y TRE~ CENTIAREAS de riego teórico, 
posesión de Cecilia V ázquez. 

51.-Predio denominado CASA VIEJA, 
~ccn superficie de 0.14-50 Hs.. CATORCE 
AREAS,- CINC-WENTA CENTIAREAS de tem
poral, equivalentes <:t 0º07-25 Hs., SIET.E 
A RKA S- VETNTICI}JCO CENTIA REAS de ne 
go teórico, posesión de Herlinda Vázquez. 

52,-Dos predios denominad.os EL .ARBOL 
y VIVIENDA, con superficie total de 0,25-20 
·-T~ VBll\fTJCH.:CO AREAS, VEINTE CEM-
TIAREAS de temporal, equivalentes .8, 0.12-60 

2 DOCE AREAS, SESENTA CENTIAREAS 
44.-Dos predios denominados TIERRA . (i e riego teórico, posssión de Isaac Vázquez .. 

NUEVA y EL ORGANO, con superficie total 
ne 0.85-04 Hs.~ OCHENTA Y CINCO AREAS, 53.-Predio denominado LA ALAMEDA, 
CUATRO CENTIA~EAS de temporal, equiv,a- con sunerficie de 0.€4-64 Hs., SESENTA Y 
lentes a 0.42-52 Hs., CUARENTA Y DOS CUATRO }\RKAS, SESENTA Y CUATRO 
AREAS, CINCUENTA "X DOS CENTIAREAS nENTI.AREAS de te:mooraL equivalentes a O. 
de_riego teórico, posesión de Modesto Salaizar. ?2-32 Hs .. TREINTA Y DOS AREAS. TREIN-

TA Y DOS CENTIAREAS ,de riego teórico, po-
45.-Predio denominado EL DURAZNO, sesión de José Vázquez. · 

con superficie de 0.19-68 Hs., DIECINUEVE 
AREAS, SESENTA Y OCHO CENTIAREAS 54.-Pred:io denon'1in2.rin. IBARRA, con su
de temporal, equivalentes a 0.09-84 Hs., NUE- perficie de 0.16-54 Hs., DIECISEIS AREAS, 
VE AREAS, OCHENTA Y CUATRO CENTIA- CINCUENTA Y CUATRO CENTIAREAS de 
REAS de riego teóricoJ posesión de Isabel San- 'temporal, equivalentes a 0.08-27 Hs., OCHO 
tíl1án. AREAS, VEINTISIETE CENTIAREAS de rie-

46.-Predio denominado VIVIENDA, con go teórico, posesión de María Vázquez. 
superficie de 1.85-12 Hs., UNA HECTAREA, 55.-Cuatro predios denominados EL AR;. 
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BOLITO, VIVIENDA, VICTOR y EL GACHUZ 
con superficie total de 0.92-04 Hs., NOVENTA 
Y DOS AREAS, CUATRO CENTIAREAS de 
temporal, equivalentes a 0.46-02 Hs., CUAREN 
TA Y SEIS AREAS, DOS CENTIAREAS de rie 
~-o teórico, posesión de Silvestre V ázquez. 

56.-Predio denQminado CASA VIEJA> 
con superficie de 0.40-18 Hs., CUARENTA 
. AREA8, DIECIOCHp CENTIAREAS de tem
po~al, equivalentes a 0.20-09 Hs., VEINTE 
ARE.AS, NUEVE CENTIAREAS de riego teó
rico, posesiqn de Angela Villeda. 

57.-Dos predios denominados LA PO
HRA, con superficie total de 0.4 7-02 Hs., CU A
REN TA y SIETE AREAS, nos CENTIA-

superficie de 0.66-00 Hs., SESEN A Y SEIS 
AHEAS de temporal, equivalentes, a. 0.33-00 Hs. 
TREINTA Y r_rHE8 AREAS de rieg teórico, po 
sesión de Alejandro Zenón Hernánd z. 

~4.-Tres· predios denominad s ARENA, 
VIVIENDA y OCTAVIANO, con s perficie to
ta1l _ de 5.32-58 Hs., CINCO HE TAREAS, 
TREINTA Y DOS AREAS, CIN DENTA Y 
OCHO CENTIAREAS\ de las cualeSi 5.19-98 Hs . 
CINCO HECT,AREAS, DIECINUE E AREAS, 
:t~OVENTA Y OCHO CENTIARE S son de 
t~mporal y 0.12-60 Hs., DOCE ARE S, SESEN 
TA CEN11IAREAS de riego, equiv lentes a 2~ 
72-59 Hs., DOS HECTAREAS, S TENTA Y 
DOS AREAS, CINCUENTA Y N EVE CEN
'l'IAREAS de riego teórico, propied d de Ama
d a Zen_ón Hernández . . REAS de temporal, equivalentes a 0.23-51 Hs., 

VEINTITRES AREAS, CINCUENTA Y UNA 
CENTIAREAS de riego teórico, posesión de Her 65.-Tres predios, uno deno inado BO-
meneg_ilda Villeda. - -1 EY Y dos VIVIENDA, con super!" cie total de 

2.15-32 Hs., DOS HECTAREAS, QUINCE 
58.-Cuatro predios denominados MOHO- AREAS, T'REINTA Y DOS CENT AREAS de 

~~ERA, TEPETA1fE, !BARRA y LA PALMA, temporal, equiv¡alentes a 1.07-6.6 Hs. UNA HEC 
con sup_erficie total de 2.84,.12 Hs., DOS HEC- rrAREA, SIETE AREAS, SESEN A Y SEIS 
TAREAS, OCHENTA Y CUATRO AREAS, CENTIAREAS de riego teórico, p opiedad de· 
DOCE CENTIAREAS de temporal, equivalen- Apolinar.Zenón Hernández. . 
tes a 1.42-06 Hs., UNA HECTAREA', CUA-- 66.-Predio denominado EL P JARO,, con 
RENTA Y DOS AREAS, SEIS CENTIAREAS r 
de riego teórico, posesión de José Zamo~ano. super icie de 0.21-46 Hs., VEINTIU) A AREAS, 

CUARENTA Y SEIS CENTIAREA -de tempo-
59.-Tres predios denominados MOHONE ral, equivalentes a 0.10-73 Hs., DI Z AREAS, 

RA, BASILIO y CANO, con superficie total de SETENTA Y TRES CENTIAREAS de riego teó 
0.66-60 Hs., SESENrrA y SEIS AREAS, SE-- rico, pos~sión de Esteban Zenón ernández. 
SENTA CENTIAREAS de temporal, equivalen- 67.-Dos predios denomina4o !BARRA, 
te_s a 0.33-30 Hs., TREINTA Y TRES- AREAS, con superficie totaJ de 0.48-80 Hs., CUAREN-
'l'REINTA CENTIAREAS de riego teórico, po- TA y OCHO AREAS, OCHENT CENTIA-
sesión de Marcial Zamorano. REAS de temporal, . equivalentes a .24-40 Hs., 

60.-Tres predios denominados PATRICIO 
l~L TABLON y MEDIA LUNA, con superficie 
total de 2.06-12· Hs:,, DOS HECTAREAS, SEIS 
AREAS, DOCE CENTIAREAS de temporal, 
equivalentes a 1.03-06 Hs., UNA HECTAREA, 
TRES AREAS, SEIS CENTIAREAS de riego 
teórico, posesión de Raquel Zamorano. 

VEINTICUATRO AREAS, CUAR NTA CEN
TIAREAS de riego teóricoj posesi 'n de Celes
tino Zen.ó11 Iba.rra. 

68.-Dos predios denominado TEPETA-
rcE y otro sin nombre, con superfi ie total- de 
0.72-52 Hs., SETENTA Y DOS A EAS, CIN
CUE~TA Y DOS CENTIAREAS e temporal, 
equivalentes a 0.36-26 Hs., TREIN A Y SEIS 
AREAS, VEINTISIETE CENTIAR AS de rie
go teórico, propiedad de Crescencia Zenón Men 
doza. 

61.--Predio denominado PALMAR, con 
superficie de 0.43-66 Hs., CUARENTA Y TRES 
AREAS, SESENTA Y SEIS CENTIAREAS de 
temporal, equivalentes a 0.21-83 Hs., VEINTIU-
NA AREAS, OCHENTA Y TRES CENTIA- 69.-Dos predios denominados. VIVIENDA. 
REAS il.e riego teórico, propie_dad de Serapio y SAN JOSE, con superficie total d 0.67-70 Hs. 
Zenón Alviter. SESENTA Y SIETE AREAS, SET NTA CEN-

TIAREAS de temporal, equivalent s a 0.33-85 
62.-Predio denominado CERRIL, con su-- 'Hs., TREINTA Y TRES AREAS, OCHENTA 

perficie de 2.04-08 Hs., DOS HECTAREAS, i' CINCO CENTIAREAS de'riego e_órico, pose 
CUATRO AREAS, OCHO CENTIAREAS de sión de Juliana_Zenón Mejí.a. 
temporal, equivalentes a Í.02-04 Hs., UNA HEC 
TAREA, DOS AREAS, CUATRO CENTIA- Segundo.-Expídanse los Gert ficados res-
REAS de riego teórico, pos.esión de Alejandra pectivos; inscríhas.e este Acuerdo e el Registro 
Zenón González. · .. Agrario N a.cional y publíquese en e Diario Ofi-

cial de la Federación, así como en el Periódico 
63.-Predio denominado EL HORNO, con Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
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DADO en el Balacio del Poder Ejecutivo 
de la Uníón eii, México, D. F., a los veinte días 
del mes de septiembre de mil novecientos cin
cuenta. 

LIC. MIGUEL ALEMAN, Presidente Cons
titucional de los Estados U nidos ·Mexicanos.
Rúbn'ca. 

MARIO SOUSA, Jefe del Departamento 
Agrario.-Rúbrica. 

Es copia fiel -de su original.-SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCION.~·México, D. 
F., a 16 de diciembre de 1950.-El Secretario 
Gene¡¡al, ING. CASTULO VILLASEÑOR.-Rú
brica. 

5-453 
Al margen un sello que dice:-Estados Unidos 

Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

VIST;O _ el expediente de inaf ectabilidad 
agrícola del segundo Conjunto de predios del 
poblado P ACHECO, ubicado en el Municipio 
de San Salvador,. del Estado de Hidalgo; y 

CONSIDERANDO: 
Por escrito de fecha 27 de octubre de 1949,. 

los CC. Agapito ·Aguüar, Julián Nájera y Gu
mersindo Nájera, :Presidente, Secretado y Te-

" ~orero respectivamente de l~ Asociación de Pe
queños ;Propietarios Agricultores del poblado 
ae PACHECO, por sí y en representación le
gal de sus coagrem.iados solicitaron la inafec
tablidad agrícol1a, de los predios que integran el 
conjunto mencionado, cuyas superficies . suman 
60.12-48 Hs.-, de las que 10.98-84 Hs., son de 
liego y 49.13-64 Hs. de temporal; cada uno de 
los propietarios y poseedores que1 forman el con
junto, comprobaron ante el Departamento Agra 
rio, sus derecho~ de- propiedad y posesión; exis
te en el primer expediente, plano de conjunto 
de las propiedades qué se citan, levantado por 
el personal del mismo Departamento Agrario; 
la Delegación Agraria correspondiente, opinó 
en sentido favorable y el H. Cuerpo Consultivo 
Agrario estableció que no existe problema agra 
rio relacionado con el conjunto predial de que 
se trata y como consecuencia estimó procedente 
la declaratoria de inaf ectabilidad respectiva y 
la expedición de certificados para cada uno_ de 
los predios que forman el conjunto. En el P!~
sente caso, han quedado satisfechos los requisi
tos que estatuye el Artículo 294 del Código Agra 
rio vigente y como los predios que pertenecen 
a cada propietario y poseedor no exceden en 
superficie de límite que señal.a el Artículo 104 
del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presiden
te dei_los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo 
en las disposiciones invocadas y además en los 
Artículos 33 del· Código Agrario en vigor y 27 
de l~ Constitución Política del País, tiene a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable, ·.para 
los efectos de dotación y ampliación ejidales o 
de creación de nuevo centro de población agrí
cola, la superficie. de 60.12-48 Hs., SESENTA 
HECTAREAS, DOCE AREAS, CUARENTA Y 
OCHO CENTIAREAS de las que 10.98-84 Hs., 
DIEZ HECTAREAS, NOVENTA Y O-CHO 
AREAS, OCHENTA Y CUATRO CENTIA
H.EAS son de riego y 49-13-~4 Hs., CUAREN
TA; Y NUEVE HECTAREAS, TRECE AREAS, 
SESENTA Y CUATRO CENTIAREAS de tem
por:aJ, f armado con la acumulación de 75 pre.
d íos que constituyen el segundo Conjunto del 
poblado P A CHECO, ubicado en el Municipio de 
8an Salvador, del Estado de Hidalgo, ·pertene
cientes a 44 propietarios y poseedores, según se 
especific~ a continuación, quedando expresa-
mente etendido que, si los beneficiarios ·poseen 
además o adquieren posteriormente otras pro-~ 
piedades cuyas superficies sumadas a las que 
aquí se les considera indívidualmente pasen del 
lfmite que la Ley señala como inaf ectable, los 
.excedentes que resulten pod1án ser destinados 
a satisfacer las· necesidades agriarías que proce
dan. 

1.-Dos predios ·denominados CERRITO y 
LA VIVIENDA, con superficie en conjunto de 
0.27-92 Hs., VEINTISIETK AREAS, NOVEN-
TA Y DOS CENTIAREAS de temporal, equiva
lentes a 0.13-96 Hs., TRECE AREAS, NOVEN~ 
TA Y SEIS. CENTIAREAS de.riego teórico, pro 
piedad y posesión de Agapito Aguilar. 

2.-Tres predios denominados LA VIVIEN 
DA, CASA VIEJA y EL NO.PAL, con superfi
cie en conjunto de 0.91-74 Hs., NOVENTA Y 
UNA AREAS, SETENTA Y CUATRO CEN-
rl1IAREAS de temporal, equivalentes a 0.45-87 
Hs., CUARENTA Y CINCO AREAS, OCHEN
TA Y SIETE CENTIAREAS de riego teórico, 
posesión de Severiano Aguilar. 

3.-Predio denominado LA ALAMEDA, 
con superficie de 0.45-54 Hs., CUARENTA Y 
CINCO AREAS, CINCUENTA Y CUATRO 
CENrrIAREAS de temporal, equivalentes a O. 
22-77 Hs., VEINTIDOS AREAS, SETENTA Y 
SIETE CENTIAREAS de riego teórico, posesión 
de Bárbara Aldana. 

4.-Predio denominado LA · VIVIENDA, 
con superficie de 0.50-00 Hs., CINCUENTA 
AREAS de temporal, equivalentes a¡ 0.25-00 Hs. 

. VEINTICINCO AREAS de riego teórico, pro
piedad de Miaría Aldana. 

5.-Dos predios denominados TIERRA 
NUEVA y LA VIVIENDA, con superficie en 
conjunto de 0.15-12 Hs., QUINCE AREAS, DO
CE CENTIAREAS de temporal, equivalentes a 
0.07-56 Hs., SIETE AREAS, CINCUENTA Y 
SEIS CENTIAREAS . de riego teórico, propie- . 
dad -de Máximo Aldana. 
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6.-Predio denominado TIERRA NUEVA, CINCO AREAS, CINCUENTA CE IA~EAS 
con superficie de 0.04-30 Hs., CUATRO AREAS oe temporal, equivalentes a 0.42-75 s., CUA
TREINTA CENTIAREAS de temporal, equiva- RENTA Y DOS AREAS, SETENTA Y CINCO 
lentes a 0.02-15 Hs., DOS AREAS, QUINCE CENTIAREAS de riego teórico, p sesión de 
CENTIAREAS de riego teórico, propiedad de Elia Cortés Cruz. 
Victoria Aldana. 15.-Predio denominado EL T PETATE, 

7.-Predio denominado VIVIENDA, con ron superficie de 0.25-46 Hs., VEI TICINOO 
superficie de 0.05-60 ·Hs., CINCO AREAS, SE- A REAS, CUARENTA Y SElS· CE TIAREAS 
SENTA GENTIAREAS de\ temporal, equivalen- de tempor.al, equivalentes a 0.12-73 s., DOCE 
tes a 0.02-80 Hs., DOS AREAS, OCHENTA AREAS, SETENTA

1 

Y TRES CENT REAS de 
CENTIAREAS de riego teóriéo, propiedad de riego teórico, posesión de Emiliano ortés. 
Maximino AngeleB. 16.-Predio denominado P AC 

8.-Predio denominado LA VIVIENDA, ~nperficie de 0.38-58 Hs., TREINT 
con superficie de 0.22-42 Hs., VEINTIDOS AREAS, CINCUENTA Y OCHO CENTIA-
AREAS, CUARENTA Y DOS CENTIAREAS R.EAS de temporal, equivalentes a O 19-29 Hs., 
de temporal, equivalentes a 0.11-21 Hs., ONCE DIECINUEVE AREAS, VEINTINU VE CEN
A REAS, VEINTIUNA CENTIAREAS de riego TIAREAS de riego teórico, propieda de Gabi-
teórico, propiedad de Santiago Angeles. no Cruz. 

9.-Predio denominado FRAC. LA ALA- 17.-Predio denominado LA P ESA, con 
MEDA, con superficie de 5.84-.95 Hs., CINCO superficie de 0.16-38 Hs., DIECISE S~ AREAS, 
HECT A REAS, OCHENTA Y CUATRO TREINTA Y OCHO CENTIAREA de tem-

·AREAS, NOVENTA Y CINCO CENTIAREAS ¡.·oral, equivalentes ·a 0.08-19 H ., OCHO 
de riego, propiedad de Roberto Arteaga. AREAS, DIECINUEVE CENTIAR AS de rie-
. 10.-· Tres predios denominádos_ VINANI-- go teórico, posesión de Angela Gac úz. 
CIO, EL P ACHECO Y LA PRESA, con superfi- 18.-Predio denominado LA P ESA, con 
cie en conjunto de 10.46-26 Hs., DIEZ RECTA-. superficie de 0.13-86 Hs., TREC AREAS, 
I~EAS, CUARENTA Y SEIS AREAS, VEINTI- OCHENTA Y SEIS CENTIAREAS de tempo
SEIS CENTIAREAS .de las que l.ll-OO Hs., ral, equivalentes . .a 0.06-93 J!s., SE S AREAS 

-UNA HECTAREA, ONCE AREAS son de rie- NOVENTA y rrRES CENTIAREA de rieg¿ 
ga y 9.35-26 Hs., NUEVE HECTAREAS> t ,. · , 
1.'REINTA Y CINqO AREAS, VEINTISEIS eonco, posesion de Federico Gach 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes .a 5~ 19.-Predio denominado VIVI NDA, con 
78-63 Hs., CINCO HECTAREAS, SETENTA Y ~uperficie de 0.10-54 Hs-., DIEZ A EAS, CIN
OCHO AREAS, SETENTA Y TRES CENTIA- CUENTA Y CUATRO CENTIARE S de tem
R.EAS de riego teórico, propiedad de Efraín poral, equivalentes a 0.05-27 H ., CINCO 
Harredo. hREAS, VEINTISIETE CENTIAR AS de rie-

11.-Cinco predios denominados LIEBREA go teórico, propiedad de-Francisca a:.chuz~ 
EL MEZQUITE, QUIQUIRIQUI Y dos EL 20.-Predio denominado LA IVIENDA 
CAMBIO, con superficie en conjunto de 2.16- con superficie de 0.32-80 Hs., TREI TA y DOS 
60 Hs., DOS HECTAREAS, DIECISEIS AREAS AREAS, OCHENTA CENTIAREA de tempo
SESENTA CENTIAREAS de temporal, equiva- rnl, equivalentes a 0.16-40 Hs., DIECISEIS 
lentes a 1.08-30 Hs., UNA HECTAREA, OCHO A REAS, CUARENTA CENTIARE S_ de riego 
AREAS, TREINTA CENTIAREAS de riego teó teórico, proptedad de Herlinda Ga huz. 
rico, propiedad de María de la Luz Butrón Her-

. d 21.-Predio denominado LA·. RESA, con n~n ez. . 
12.-Predio denominado ALAMEDA, con superficie de O.l6-80 Hs~, DIECISE S AREAS, 

superficie de 0.30-00 Hs., TREINTA AREAS OCHENTA CENTIAREAS de tem oral, equi
de temporal, equivalentes a 0.15-00 Hs., QUIN".' .1valentes ª O.OS-40 Hs.~ OCHO AR AS~ CUA-
CE AREAB de riego teórico, pro_ pi. edad de Aga- RENTA CENTIAREAS de riego te' rico, pose

sión de Porfiria Gachúz. pito Camargo. 
13.-DoR predios denominados LA PAL-- .-Predio denominado LA IVIENDA, 

MA y EL POSTAL, con superficie en conjunto con superficie _de 0.51-36 Hs., G(N DENTA Y 
de 1.04-86 Hs., UNA HECTAREA, CUATRO UNA AREAS, THEINTA Y SEIS CENTIA-
AREAS, OCHENTA Y SEIS CENTIAREAS de REAS de temporal, equivalentes a 0.25-.68 Hs. 
temporal, equivalentes a 0.52-43 Hs.,.CINCUEN VEINTICINCO A.REAS, 8ESENT Y OCHO 
TA Y DOS AREAS., CUARENTA Y TRES CENTIAREAS de riego teórico, p opiedad de 
CENTIAREAS de riego teórico, posesión de Epifanio García. 
F,lorencia Cervantes. 23.-Predio denominado EL ARROSO, 

14.-Predio denominado CASA VIEJA, con 8uperficie de 1.30-00 Hs~, U A. HECTA
con superficie de 0.85-50 Hs.; OCHENTA Y HEA, TREINTA AREAS de temp ral, equiva-
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lentes a 0.65-00 Hs., SESENTA Y CINCO 
AREAS de riego teórico, posesión de Pascula 
González. 

24.-Diez predios denominados LA PAL
MA, LA VEGA, XHITEY, EL BUEJE, LA CA
ÑADA, dos EL PEREZ, EL PUJO, EL PARA
JE y EL CHORRO, con superficie en conjunto 
de 13.41-84 Hs., TRECE HECTAREAS, CUA
RENTA Y UNA AREAS, OCHENTA Y CUA
TRO CENTIAREAS de t~mporal, equivalentes 
a 6.70-92 Hs., SEIS HECTAREAS, SETENTA 
AREAS, NOVENTA Y DOS CENTIAREAS 
de riego teórico, propiedad de Crispín Hernán
dez Paredes. 

25.-Predio denominado B:OXAXNHI, con 
superficie de 0.43-00 Hs., CUARENTA Y TRES 
AREAS de temporal, equivalentes a 0.21-50 Hs~ 
VEINTIUNA AREAS, CINCUENTA CENTIA
REAS de riego ~eórico, propiedad de Tranqui
lmo- Hernández. 

26.-Predio denominado EL GARAMBU
LLO, con superficie ·de O. 71-00 Hs., SETENTA 
Y UNA AREAS de temporal, equivalentes a O. 
35-50 Hs., TREINTA Y CINCO AREAS, CIN
CUENTA CENTIAREAS de riego teórico, pp
sesión de-Antolín N ájera. 

· 27.-Predio denominado LA PRESA, con 
superficie de 0.31-04 Hs., TREINTA Y UNA 
AREAS, CUATRO CENTIAREAB de temporal, 
equivalentes a 0.15-52 Hs., QUINCE AREAS, 
CINCUENTA Y DOS CENTIAREAS de riego 
teórico, posesión de Gumersindo Nájera. 

28.-_ Predio denominado LA VIVIENDA, 
con superficie de 0.20-70 Hs., VEINTE AREAS 
SETENTA CENTIAREAS de temporal, equiva
lentes a 0.10-35 Hs., DIEZ AREAS, TREINTA 
Y CINCO CENTIAREAS de riego teórico, pro
píedad de Pablo N ájera. 

29.-Dos predios denominados LA ALA-
MEDA y HUIZACHI, con superficie en conjun
to de 0.83-60 Hs., OCHENTA Y TRES AREAS~ 
SESENTA CENTIAREAS de temporal, equiva
lentes .a 0.41-80 Hs., CUARENTA Y UNA 
AREAS, OCHENTA CENTIAREAS de riego 
teó:r:ico, posesión de Bernardino Pérez. 

30.-Predio denominado LA VIVIENDA, 
con superficie de 0.10-22 Hs., DIEZ AEEAS, 
VE[NTIDOS· CENTIAREAS de temporal, equi
'~alentes a 0.05-11 Hs., CINCO AREAS, ONCE 
CENTIAREAS de riego t~órico, posesión de Her 
culano Pérez. 

31.-Predio denominado CERRITO DEi MI 
R.AMEJO, con superficie de 0.42-66 Hs~, CUA
RENTA Y DOS1 AREAS, SESENTA Y SEIS 
CENTIAREAS de temproal, equivalentes a O. 
21-33 Hs., VEINTIUNA AREAS, TREINTA Y 
'l1RES C.ENTlAREAS de riego teórico, posesión 
de Rufina Pérez Nájera. 

32~-Predio denominado LA ALAMEDA, 

-con superficie de 4.02-89 Hs., CUATRO HEC
'TAREAS, D¡OS CENTIAREAS, OCHENTA Y 
NUEVE CENTIAREAS de riego, propiedad de 
Leonor Serrano de Ortega. 

33.-Dos predios denominados LA VIVIEN 
DA y EL CERRITO, con superficie en conjunto 
cie 1.22-56 Hs., UNA HECTAREA, VEINTI-
DOS AREAS, CINCUENTA Y SEIS CENTIA
HEAS de temporal, equivalentes a 0.61-28 lis., 
SESENJ.1A Y UNA AREAS, VEINTIOCHO 
CENTIAREAS de riego teórico, ¡propiedad y 
posesión de Antonio Vázquez. 

34.-Predio denominado DURAZNO,.- con 
superficie de 0.43-20 Hs., CUARENTA Y TRES 
,A.REAS, VEINTE CENTIAREAS de temporal, 
E?quivalentes a 0.21-60 Hs., VEINTIUNA 
AREAS, SESENTA CENTIAREAS de riego teó 
ríco, propiedad de Antonio V ázquez C. 

35.-Cuatro predios denominados EL VIC 
TORIANO, EL lVlONTE, BOTEY y MEZQUI
TE, con superficie en conjunto d.e 2.28-04 Hs., 
DOS HECTAREAS, VElNTIOCHO AREAS, 
CUATRO CEN'TIAREAS de temporal, equiva
lentes a 1.14-02 Hs., UNA HECTAREA, CA-
TORCE AREAS, DOS CENTIAREAS de riego 
teórico, propiedad y posesión de J oséf a Váz-
quez. 

36.-Tres predios. denominados HUIZA-.. 
CHI, TIERRA NUEVA y EL BONDHO, con 
superficie en conjunto de 1.09-7 4 Hs., UNA 
HECTAREA, NUEVE AREAS, SETENTA Y 
CUATRO CENTIAREAS de temporal, equiva
lentes a 0.54-87 Hs_., CINCUENTA Y CUATRO 
AREAS,· OCHENTA Y SIETg CENTIAREAS 
de riego teórico, posesión de Salomé Vázquez. 

37.-Predio denominado EL CERRITO, 
co~ superficie de O. 77-90 Hs., SETENTA Y SIE 
TE AREAS, NOVENTA CENTIAREAS de tem 
poral, equivalentes a 0.38-9q Hs., TREINTA Y 
.OCHO AREAS, NOVENTA Y CINCO CEN-
rrIAREAS de riego teórico, propiedad de Vic
toria V ázquez. 

38.-Tres predios denominados LA VI
VIENDA, JAGUEY VIEJO y EL CERRITO, 
con superficie en conjunto de! 2.33-46 Hs., DOS 
HECTAREAS, TREINTA Y TRES AREAS, 
CUARENTA Y SEIS CENTIAREAS de tem-:.. 
poral, equivalentes a 1.16-73 Hs., UNA HEC..; 
11AREA, DIECISEIS AREAS, SETENTA Y 
~L'RES CENTIAREAS de riego teórico, propie-

. dad y posesión de Victoriana; Vázquez. 

39.--Predio denominado CASA VIEJA, , 
con superficie de 0.54-12 Jis., CINCUENTA Y 
OU ATRO AREAS, DOCE CENTIAREAS de 
temporal, equivalentes a 0.27-06 Hs., VEINTJ ... 
SIETE AREAS, SEIS CENTIAREAS de rieg;o 
teórico, propiedad de Manuel Vigueras. 

40~-Dos predios denominados PORRA y 
MERMEJE, con superficie en conjunto de 1.20~ 
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08 Hs., UNA HECTAREA; VEINTE A.REAS, 
OCHO CENTIAREAS de temporal, equivalen
tes a 0.60-04 Hs., SESENTA AREAS, CUATRO 
CENTIAREAS de riego teórico, posesión de Es
teban Viveros. 

41.--Dos predios denominados PEDRE
GAL .y EL DURAZNO, con superficie en. con
junto de 2.77-30 Hs., DOS HECTAREAS, SE
TENTA Y SIETE AREAS, TREINTA CENTIA 
REAS de temporal, equivalentes a 1.38-65 Hs~, 
UNA HECTAREA, TREINTA Y O CH O 
AREAS, SESENTA Y CINCO CENTIAREAS 
de riego teórico, propiedad de Juan Viveros. 

42.-Predio denominado EL HORNO, con 
superficie de 0.16-10 Hs., DIECIS.EIS AREAS, 
DIEZ CENTIAREAS de temporal, equivalentes
ª 0.08,-ú5 Hs., OCHO AREAS, CINCO CEN-
TIAREAS de riego teórico, posesión de Juan 
Viveros 2o. 

43.-Predio denominado LA VIVIENDA, 
eon superficie de 0.07-20 Hs., SIETE AREAS, 
VEINTE CENTIAREAS de temporal, eauiva-
lentes a 0.03-60 Hs., TRES AREAS, SESENTA 
CENTIAREAS de riego teórico, propiedad de 
Justino Viveros. 

44.-. Predio denominado LA VIVIEND1A 
con sunerficie de O.O!l-24 Hs .. NUEVE AREAS, 
VEINTICUATRO CENTIAREAS de temporal, 
eouivalentes .a 0.04-n2 Hs.~ CUATRiO AREAS, 
SESENTA Y DOS CENTIAREAS de riego teó
rico, propiedad de Petra Viveros. 

Segundo.-Expídanse los Certificados. res
pectivos; inscríbase este Acuerdo en el ~egis
tro Agrario Nacional. y publíquese en el Diatrio 
Oficial1 de la Federación así como en el periódi
co Oficial del GoMerno del Estado de Hidalgo. 

DADO en el Palacio del Poder' Ejecutivo 
de la Unión; en México, D. F., a los dos días del 
mes de agosto de. mil novecientos cincuenta. 

LIC. MIGUEL ALEMAN, Presidente Cons~ 
titucional de los Estados Unidos Mexicanos.
Rúbrica. 

•
1MARIO SOUSA, Jefe del Departamento 

Agrario.-Rúbric.a. 

Es conia fiel de su original.-SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCION.-México. D. 
F .. a ,22 de noviembre de 1950.-El Secretarid 
General, ING. CABTULO VILLASEÑOR.-Rú
brica. 

CC. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES DE RENTAS 

.... L. A•ahüstracióa tlel Periódicn Oficial del Eatado lle Bi
dalp, htce t1J1. atento recordatorio del Art$,ulo 3!S2 •~ la Ley 

lle HaeM!nda en 'rigor (Decreto '10), que eu fo· eonduttftte dtee: 

~ ... "Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren rlÚas; 

5-961 
Al margen un sello que dice: Es ados Uni" 

dos Mexicanos. -Poder Ejecutivo ederal. -
México. -Departamento Agrario. 

V I S T O el expediente de inaf ctabilidad 
agrícola de_l predio :r:ústico constituído por el lote 
1 de la antigua Hacienda de ((San Ant nio Atie'." 
huitzia », ubicado en el ,Municipio de Acaxochi· 
tlan, del Estado de Hidalgo, y del que es propie
tario el señor Jaime Castelán Canales y 

CONSIDERANDO. 

Por escrito de fecha 16 de agost 
el señor Jaime Castelán Canales, en s carácter 
de propietario, solicitaron la decla atoria de 
inafectabilidad del predio mencionado cuya su
perficie es de 104-10-00 Hs. de las cua es 11--12-
00 Hs. son de temporal 24-68-00 Hs de agos 
tadero en terrenos áridos y 68-30- O Hs. de 
monte alto, equivalentes a 17~18- Hs. de 
riego teórico. El promovente compro ó a satis· 
facción sus derechos de propiedad sobre dicho 
inmueble y remitió los planos respecti os; la De
legación Agraria correspondiente opi ó en sen
tido favorable y _el Departamento A rario, en 
sus verificaciones posteriores, ha lleg do a esta· 
blecer que no existe problema agrar o relacio
nado con el predio de qúe se trata. n el pre
sente caso han quedado satisfechos los equisitos 
que estatuye el artículo 294 del Códi o Agrario 
en vigor, y como el predio aludido tien una su
perficie que no excede de los límites qu señala el 
artículo 104 del mismo Ordenamiento, el suscri· 
to, Presidente de los Estados Unidos exieanos, 
con apoyo en las ··disposiciones in ocadas y 
en los artículos 33 del citado Cuerpo e Leyes y 
29 de la Constitución Política del Pa s, tiene a 
bien dictar el siguiente 

-ACUERDO. 

Primero._....__Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejid les o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 104-10-00 Hs., Cient Cuatro 
Hectáreas, Diez Areas, de las cuales 11-12-00 
Hs., Once Hectáreas, Doce Areas, son de tem
poral, 24-68-00 Hs , Veinticuatro ectáreas, 
Sesenta y Ocho Areas, de agostadero e terrenos 
áridos y 68-30~00 Hs., Sesenta y Oc o Hectá
reas, Treinta Areas de monte alto, equi alentes a· 
17-18-25 Hs., Diecisiete Hectáreac, ieciocho 
Areas, Veinticinco Centiáreas, de rieg teórico, 
que integran el predio rústico constituí o por e] 
lote 1 de la antigua Hacienda de «San Antonio 
Atiehuitzia», ubicado en el Municipio e Acaxo· 
chitlán, de] Estado de ~idalgo, propi dad del 
señor Jaime Castelán Canales; quedan o expre 
samente entendido que,, si el beneficia ·in rr'f-fE 

además o adqJiere en prorded~d trllt: ~u: c¡fci :· 

Qlle SUmadas a Ja QUe aQUÍ Se CODSidera eXCHl~n 
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los excedentes que resulten podrán ser destina
dos a satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo. -Expídanse Jos certificados res· 
pectivos; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional; publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación, así como en el Periódico Ofi · 
cial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
· Dado en el Palaeio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los once días del 
mes de octubre de mil novecientos cincuenta.
Presidente_ Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN.-Rúbrica.
J efe del Departamento Agrario, MARIO SousA: 
-Rúbrica. 

Es copia fiel de su origirial.-SufragiO Efec
tivo. No Reelección -'-México, D.F., a 8 de enero 
de 1951. - El Secretario General, ING. CASTULO 
V ILLA.SEÑOR.-RúbriCa. 

STlCCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

acreditar posesión como medio adquirir propiedad por 
prescripción de dos predios llamados SOLAR, CASA 
Y SOLAR ubicados' en esta Villa, empadronados nom
bre Jesús Cordero y Micaela Vega respectivamente 
Linderos constan expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi
cial Estado. 

Molango, Hgo., 16 de marzo de 1951.-El Secre-
tario, FRANCISCO BELIO . CONTRERAS.-Rúbrica. 

~2 

Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De-
rnchos, enterados, marzo 15 de 1951.-Recihido, mar
zo, 31 de 1951. 

5-800 

JUZGADO DE' PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO. 

Señora Lourdes Castillo: 
En juicio Divorcio seguido por Ingeniero Ignacio 

Angeles ,en su contra, el C._ Juez dictó siguiente auto: 
5-775 Molango, Hidalgo, doce marzo de mil novecientos 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. cincuenila y uno. Por presentado Ingeniero Ignacio 
ZACUALTIPAN, HGO. Angeles con escrito cuenta, documentos copias sim-
A VISO DE REMATE. ples acompaña demandando divorcio- necesario esposa 

Lourdes Castillo fundándose causales adultetrio y se-
En los autos del Juicio ejecutivo mercantil número p~radón casa conyugal por más tres meses. Artículos 

12-9'50, promovido por Cistrino Moreno Vite en contra 339, 340 fracciones I y VIII Código Civil. Fundamento 
del señor José Marcos Carbajal, el ciudadano Juez de artículos 154 fracción XII, 253 y 427 Código Proce
Primera Instanéia de este Distrito Judicial, señaló las dimientos Civiles admite demanda vía forma propues
once her-as del noveno día posterior a la última publi- ta. Regístrese. Dése i.nterven:ción Ministerio Público, 
cación de est~ aviso en Jos periódicos Oficial del Es- Ignorándose domicilio Lourdes Ca:stillo, emplazará pa
tada y Renovación ciudad Pa.chuca, para que tlenga l'2. conteste demanda por medio edicto publicará tres 
lugar en el local de este Juzgado el remate en públi- veces consecutivas a costa actor, en Periódico Oficial 
ra subasta de los bienes embargados,, consfatentes en Estado, ooncediéndosele 1cuarenta días hábiles para 
llna casa y huerta, ubicados rm la Villa de Molango: l·JJo inteligencia de no contestar, presumirán confesa
Hidalgo, y linda: AL ORIENTE, con la carretera que dos hechos propios, demanda. Lo proveyó y firmó el 
de Molango conduce -:i. Ixtlahuaco; AL NORTE, con Ciudadano Licenciado Florentino Reyes Angeles, Juez 
propiedad de Porfiri&. Velasco; AL SUR, con el _calle- de Primera Instancia este Distrito Judicial actuando 
jón que conduee a la _Garita; AL PO~IENTE, con el ··'con Secretario dá fé. F. Reyes Ang. F. Belfo C.-Rú-
mismo Callejón que conduce a la Garita. Sirvfondo de bricas. : !l' ·--¡ 
base para el remate, la cantidad de SEIS MIL PE- Lo que notifico a usted su conocimiento, quedan-
SOS, valor pericial. Siendo postura legal la que cu- do las copias, de ley su disposición en la Sec~etaría. 
bra las dos terceras partes de qicha suma. 8e con- E S t Molango, H§"o., marzo 12 . de 1951.- l _ ecre a-
vo~an postlores. río, FRANCISCO BELIO CONTRERAS.-Rúbrica. 

Zacualtipán, Hgo., a dos de marzo de 1951.-El ~2 
Secretario, CLAUDI O CAMPOS BELTRAN.-Rú-- Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De-
hrica. S-S 

rechos enterados, marzo 12 de 195L-Recibido, mar-
Administración de Rentas.-Zacualtipán, _Hgo.-. zo 31 de l951. ;-¡ 

Derechos enterados, marzo 12 de 1951.-Redbido; 
marzo 16 de 1951. 

5-853 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA .. 

MOLANGO, HGO. 

5-801 

JUZGADO CONCILIADOR. 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO. 

E D I C T O · Fidencio Velasco,' ha promovido este Juzgado In-
Calixta García Ramfrez, promueve en este Juz-, formación Testimonial Ad-Perpetuam ·para acreditar 
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denominado LAGUNA ESCALERA, ubicado San Pa
blo grande, este Municipio, inscrito a nombre de Eva
rlsto Licona, medidas colindancias obran expediente 
respectivo. 

Publíquese 'dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial Estado, efectos artículo's 3029 Código Civil. 

Tenango de Doria, Hgo.-El Secretario, ERAS~ 
TO 1A. GOMEZ.-Rúbrica. 2-2 

Administración de Rentas,:-Tenango de . Doria~ 
Hgo.-Derechos, enterados, marzo 12 de 1951.:--Reci
bido, marzo 31 de 1951. 

5-918 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOPAN, HGO. 

~V:ISO. 

Metzquititlán, Hgo., marzo 23 de 1 1.-El Juez 
Conciliador, Felipe Cordero Pérei. 2-1 

Recaudación de Rentas. - Metzquit_itl n - Derechos 
enterados, marzo 24 de 1951. - Recibido, a ril 4 de 1951. 

5-1006 

JUZGADO CONCILIADOR. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

CRI8PIN PASCUAL MORENO, pr mueve este 
Juzgado Información Adperpetiuam, acred ta:r derechos 
propiedad y pose1sión, prescripción positi a un predio 
rústico montuoso y tepeitatoso denominad "BOTHO". 
sito pueblo Tepé, esta Cabecera. Medid s

1 
y linderos 

obran expedienúe, encuéntrase oculto A dón Fiscal~ 

Publíquese dos vece1s consecutivas P :ri6diéo Ofi
cial Estado y Observador edítase Pach 1ca~ cumpli--

M. Dolores Sánchez de· López, ha promovido dili- . miento artículo 3029 Código Civil. 
gencias de Informaci?~ adperix:tuam para. jus~ifi~ar Ixmiq~ilpan, Hgo., 2:6 de, marzo de 1951.-El Se-
sus derechos de poses10n Y ~ropiedad por pre~c.n?ción cretario, FRANCISCO ROCHA· OC.Al\tIP .-Rúbrica. 
de 10 pequefios terrenos ubicados en el Mumc1p10 d.e 2_ 1 
San Salvador, con la superficie y linderos que cons
tan expediente. 

Para su publicación por dos veces en los perió
dicos Oficial del E1stlado y }fa Renovación de Pachuca. 

Actopan, ;Hgo., 12 de marzo de 19'51.-El Secre
tario, BENJAMIN VIEYRA GUERRERO.-'Rúbrica. 

~2 

Administración de Rentas.-Paichuca, Hgo.-De
rechos enterados, marzo 12 de 1951.-Recibido, mar
!':O 31 de 1951. 

5-1001 

JUZGADO CONCILIADOR DE METZQUITITLAN 

AVIS.O 

Anastasia Ríos Osorio, promovió diligencias Inforc 
:rpación Ad-perpetuam este Juzgado, acreditar derechos 
propiedad y posesión positiva sobre los predios rústicos 
denominados «La Rosa», «Casa» y "La Era», ubicados 
en el Barrio de Ayacapa, de esta población; medidas y 
eolindancias obran expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi
cial del Estado, cumplimiento articulo 3029 Código Civil. 

Metzquititlán, . Hgo,, marzo 23 de 195i. ~El Juez 
Conciliador, Felipe Cordero Pérez, 2 1 

Recaudación de Rentas. -- Metzquititlán.-Derechos 
enterados. marzo 24 de 1951. - Recibido, abril 4 de· 
1951. 

5-1005 

JUZGADO CONCILIADOR DE METZQUITITLAN 

AVISO. 

Francisco Escobar y Severiano Gómez, han promo
vido este Juzgado Información Ad-perpetuam, fin acre
ditar derechos propiedad y posesión prescripción positi 
va, sobre predios rdsticos denominados «.Chiqufmola«, 
1Cuaxihuititla», «El Puente• y «Tepemaxha», ult>icados 
zahuastipan. este Municipio; medidas y colinilancias 
obran expediente respectivo. 
.. fu_bl~quesfte d.os vec~s ~on_s_e_c_uti_v:a.~ en f..ei:!ódico Ofi. 

Adminilstración de Rentas1.-Ixmiqui pan, Hgo.,_ 
Derechos enterados, marzo 26 de 195 .---Recibido, 
abril 4 de 1951. 

5-1002 

JUZGADO CONCILIADOR. 

CUAUTEPEC, HGO. 

EDICTO. 

HERMINIO LUQUE:&O ROSALES, romueve e~
te Juzgado Información Ad-perpetuam, creditar de
rechos propiedad terreno rústico ubicado eista pobla
ción inscrito a nombre extiinta María C rmen Rosa-
l 1 ' ' l 'l"'"':>é.'Cf"l"~,..1wiim es. 1 1 '' ··:'i'1: ", l·~'r¡ 

Medidas y colindancias obran exp diente res-
pectivo. 

Publíquese dos veces consecutiva1s P riódico Ofi
cial del Estado cumplimiento Artículo 029 Código 
Civil. 

Cuautepec de Hinojosa, Hgo., 30 de m rzo de 1951. 
-El Secretario, MIGUEL LOPEZ.-Rúb ca. 2-1 

Recaudación de Rentas.-Cuautepec, Hgo.~De-
rechos enterados, abril 3 de 195L-Reci ido, abril 4 
de 1951. 

5-1008 

JUZGADO CONCILIADOR. 

CUAUTEPEG, HGO. 

EDICTO 

JUANA, AGUSTINA y ANGELA LUQUEÑO, 
¡promueven diligencias Información Ad-per etuam, acre 
ditar derechos posesión tres pequeñas f acciones de 
terreno ubicado ésta' población inscritos a nombre de 
extinto N abor Luqueño. 

Publíquese dos veces consecutivas P riódico Ofi-
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El Secretario, MIGUEL LOPEZ.-· Rúbrica. 2-1 
Cuautepec de Hinojosa, Hgo., 3 de abril de 1951.-
Recaudación de Rentas.--Cuautepec, Hgo.-Dere

chos enterados, abril 3 de 1951.-Recibido, abril 7 de 
1951. 

5-1031 
JUZGADO DE DISTRITO. ESTADO DE HIDALGO. 

EDICTO. 
Se convoca postores, para primera almoneda de la 

.casa número veintisiete· de Niño Perdido die e,sta ciu~· 
d!ad. Al ·Norte, con propiedad de Luis Castillo; Sur, 
calle de ·su ubicación ; Oriente, propiedad. de Luis Li- · 
cona y Poniente, propiedad de Mariano Castillo; y de 
In númerül veinticinco de la calle de Niño Perdido tam
bién de esta ciudad, linda: Norte con propiedad de 
I.,uis Castillo; Sur, calle de su ubicación, Oriente, pro
piedad de Luis Licona y Poniente, propiedad de Ma
riano Castillo; almoneda que tendrá lugar el día trein
ta de abril' próximo a la.s doce horas treinta minutos, 
en el Juzgado de .Distrito en el Estado (Zaragoza 10). 
Es postura legal · 1a. que cubra lais dos te:riceras partes 
de la cantidad de ($3,1677.00 tres mil seiscientos seten
ta y siete pesos), valor pericial, almoneda éstia que 
se decreta en el juicio ejecutivo mercantil promovido 

. por José Monzalvo Moreno, contra Sucesión de Juana 
Bautista V da. de Chávez. 

Pachuca, Hgo., a 16 de marzo de 1951.-EI Secre
tario del Juzgado, LIC. RAFAEL VARGAS RODRI
GUEZ.-Rúbrica. 3~1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, abril 7 .de 1951.-Recibido, abril 7 
de 1951. 

DIVKlllOI 

PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
ORIZATLAN, HGO. 

AVISO. 
. Disposición esta Presidencia, encuéntrase calidad 

mostrencos 1 Caballo ha.yo y 1 burro pardo, fierros y 
señas constan expediente respectivo. Vafoado Peri
tos $140.00 (Ciento Cuarenta Pesos). 

Demanda -postores publíquese tres veces con.secu
t:vas Períodico Oficial Estado en cumplimiento _de la 
Ley. 

Orizatlán, Hgo., a 6- de m~rzo de 1951.-P. O. 
El Presidente Municipal Const., FORTUNATO RIVE
RA FERNANDEZ.~Rúbrica. 3-3 

Recaudación de Renta.s.-Orizatlán, Hgo.-Dere, 
chos enterados, marzo 6 de 1951.-Recibido. marzo 
12 de 1951. 

5-886 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA E IRRIGADORA 

DE DAÑU, S. A. 
CONVOCATORIA. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 55 
'111: 11'\e< ~C!.f.a.f.·n.f.nn ,.:¡,.,., .nn.f-ft ~,,,......,..,,..ft~:~ -•• ~--~-!- ..'.!- A..'.! 

cionistas de la misma, a la Asamblea General Ordina:. 
ifa que tendrá verificativo a las (12) doce horas del 
día (22) veintidos del próximo mes de abril en la 
casa particular del Presidente del. Consejo Sr. Leonar
do Romero, que se encuentra ubicada en el Pueblo 
dt~ Dañú, del Municipio de Nopala., Estado de Hidal~ 
go, actual domicilio Oficial de la antes citada oom
pañía, Asamblea es.ta que se desarrollará de acuerdo 
con la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
!.-Lectura, discusión y aprobación en 1sru caso, 

del Acta de ·1a Asamblea antérior. -
· Il.-Leietura de los informes que sobre adminis

tración y manejo de fondos rendirán, el Presidente 
del Consejo, y en su parte relativa el Comisario. 

III.-Informe y consideraciones del H. Consejo, 
sobre el estudio que le fué encomendado por acuerdo 
de la Asalmiblea anterior, para determinar ,sobre la 
forma que convenga más a la Compañía~ explotar las 
aguas que almacena en su presa de Dañú. 

IV.-Asuntos Generales. 
Publique.se los días lo., 8 y 16 del próximo mes 

de abril, o sea tres veces consecutivas. 
. Dañú, Hgo., a 24 de marzo de 1951.~Por el H. 

ConJs.ejo de Administración, El Presidente. LEONAR
DO ROMERO.-El Secretario, GREGORIO ROMERO. 
._Rúbricas. a~! 

Recaudación de Rentas.-Nopala, Hgo.-Derechos 
enterados, marzo 26 de 1951.-Recibido, marzo 31 <le 
1951. 

5-1009 
BANCO MERCANTIL DE PACHUCA, S. A. 

INSTITUCION DE DEPOSITO Y AHORRO. 

A VISO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS. 
Se pone en conocimienoo de· los señore',s, accionis

tas del Banco Mercantil de Pachuca, S. A., que la 
Asamblea Genera} Extraordinaria de. accionistas ce
lebrada el 5 del actual, acordó capitalizar la cantidad 
de $300,000.00 de las Reservas por -Primas Sobre Ac
dones, de Reinversión y de la. Cuenta de Utfüdadeis 
por aplicar, habiendo autorizado al Consejo de Admi
r:dsfa·ación para ejecutar dicho acuerdo. 

En 1cumplimiento deJ mismo, a partir de la fe
cha de la publicación de este aviso, se ent)r1egará a 
lm:; señores accionistas:, tres acciones: libres. de pago 
de las que se encüentran en la Tesorería de la Socie
dad, por ~ad.a ocho acciones que posean en la actuali
dad, debiendo ejercitar su derecho exhibiendo al efec 
to los títulos o cert/ificados. proviiSfonale:s de sus ac
ciones. 

La entrega de las referidas~ accioners se hará, en 
las condiciones, mencionadas, en la Secretaría de la 
Institución, sita en la casa núme:ro veintltid.os de la 
calle de AHende, de esta ciudad. 

Pachuca, ·Hgo.; a 6 de abril de 1951.-EJ Secre.. 
tario del Consejo de Adroinistraci6n, MANUEL PA
VIA CARVAJAL.-Rúbrica. 1-1' 

Administración de Renta(s, .. -Pachucn, Hgo.-De-
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